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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

D e p ó s i t o Legal : M-2-1958 

A D V E R T I N C ' I A I M P O R T A N T I 

Inmediatamente que los s e ñ o r e s Alca ldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
ejemplar en el si t io de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N : Ca l l e de C a s t e l l ó , n ú m . 107. T e l é 
f o n o : 262 12 32. M a d r i d - 6 . — H o r a r i o de caja: 
De diez a trece horas.—Talleres: P o l í g o n o Industrial 
" V a l p o r t i l l o " . Ca l l e P r imera , s /n . T e l é f o n o : 651 37 00. 

Alcobendas ( M a d r i d ) . 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

mestre, 3.000 pesetas, y anual , Trimestre , 1.500 pesetas; se 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

m á s 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del Bo i i r i s Oí ICIAI , calle de C a s t e l l ó , n ú m . 107, M a d r i d - 6 . 
Fuera de esta C a p i t a l , directamente por medio de carta a la 
a d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E I N S E R C I O N E S 

D e cada texto que se publ ique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por l ínea o 

f racc ión . 

Las l íneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio . 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

H O S P I T A L P R O V I N C I A L 

Habiendo solici tado " R e g ó y Cía., So
ciedad A n ó n i m a " , adjudicatario del su
minis t ro de diversos aparatos para dis
tintos servicios del Hospi ta l P rov inc ia l y 
del de " V i l l a del Prado" , la d e v o l u c i ó n 
de la fianza correspondiente, se pone en 
púb l i co conocimiento para que quienes 
creyeren tener a lgún derecho exigible al 
adjudicatario, por r azón del contrato ga
rantizado, puedan presentar las reclama
ciones oportunas ante esta D i p u t a c i ó n 
Prov inc ia l durante un plazo de quince d ías 
rabiles, contados a partir de la p u b l i c a c i ó n 
del presente anuncio, todo ello conforme 
a lo establecido en el a r t í c u l o 8 8 del Re
glamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corpo
raciones Locales. 

M a d r i d , 5 de junio de 1 9 8 2 . — P o r el 
Secretario general, José Nico lás Carmona 
Salvador. 

( O . - 5 2 . 0 1 9 ) 

Habiendo sol ic i tado " N i c o l á s S á n c h e z 
M o r ó n " , contratista de las obras de la 
unidad de Nefrología Infantil en el Ins
t i tuto P rov inc i a l de Puer icul tura , la de
vo luc ión de la fianza correspondiente, se 
pone en púb l i co conocimiento para que 
quienes creyeren tener a lgún derecho exi
gible al adjudicatario, por r azón del con
trato garantizado, puedan presentar las 
reclamaciones oportunas ante esta D i p u 
t ac ión P rov inc ia l durante un plazo de 
quince d ías háb i les , contados a partir de 
la pub l i cac ión del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
t í c u l o 8 8 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n 
de las Corporaciones Locales. 

M a d r i d , 5 de junio de 1 9 8 2 . — P o r el 
Secretario general, José Nico lás Carmona 
Salvador. 

(O.—52.020) 

Habiendo solici tado la casa "Abse r , So
ciedad A n ó n i m a " , adjudicataria del su
ministro de un ci toscopio de adultos, un 
laringofaringoscopio indirecto con sus ac
cesorios y una óp t i ca de vis ión forobl i -
cua, con tres vainas, para dist intos ser
vicios del Hospi ta l P rov inc i a l , la devolu
c ión de la fianza correspondiente, se po
ne en p ú b l i c o conocimiento para que quie
nes creyeren tener a lgún derecho exigible 
al adjudicatario, por r a z ó n del contrato ga
rantizado, puedan presentar las reclamacio
nes oportunas ante esta D i p u t a c i ó n P ro 
vincial durante un plazo de quince d ías 
hábi les , contados a partir de la publ ica
ción del presente anuncio, todo ello con
forme a l o establecido en el a r t í cu lo 8 8 

del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales. 

M a d r i d , 5 de junio de 1 9 8 2 . - P o r el 
Secretario general, José Nico lás Carmona 
Salvador. 

( O . — 5 2 . 0 2 1 ) 

Habiendo sol ici tado "Ingenieros y C o n 
sultores, S. A . " , correspondiente a la A u 
d i t o r í a de Sistema para el Hosp i t a l P ro 
vincia l , la d e v o l u c i ó n de la fianza corres
pondiente, se pone en púb l i co conoci
miento para que quienes creyeren tener 
a lgún derecho exigible al adjudicatario, 
por r azón del contrato garantizado, pue
dan presentar las reclamacions oportunas 
ante esta D i p u t a c i ó n P rov inc i a l durante 
un plazo de quince d ías háb i les , conta
dos a partir de la pub l i cac ión del pre
sente anuncio, todo ello conforme a lo 
establecido en el a r t í c u l o 8 8 del Regla
mento de C o n t r a t a c i ó n de las Corpora
ciones Locales. 

M a d r i d , 5 de junio de 1 9 8 2 . — P o r el 
Secretario general, José Nico lás Carmona 
Salvador. 

( O . — 5 2 . 0 2 2 ) 

Habiendo sol ici tado " B o c M e d i s h i e l d " , 
adjudicatario del suministro de un car-
diocospio, un osci loscopio, tres respirado
res, un moni tor y un r iel , con destino a 
distintos servicios del Hosp i t a l P r o v i n 
cial , la d e v o l u c i ó n de la fianza corres
pondiente, se pone en púb l i co conoci 
miento para que quienes creyeren tener 
a lgún derecho exigible al adjudicatario, 
por r a z ó n del contrato garantizado, pue
dan presentar las reclamaciones oportu
nas ante esta D i p u t a c i ó n P rov inc ia l du
rante un plazo de quince d ías háb i les , 
contados a partir de la pub l i cac ión del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el a r t í cu lo 8 8 del Re
glamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corpo
raciones Locales. 

M a d r i d , 5 de junio de 1 9 8 2 . — P o r el 
Secretario general, José Nico lás Carmona 
Salvador. 

( O . - 5 2 . 0 2 3 ) 

Habiendo solici tado la casa " G u i r a l In
dustrias E léc t r i cas , S. A . " , contratista de 
la r e p a r a c i ó n de los ascensores del H o s 
pital P s i q u i á t r i c o y r e p a r a c i ó n e instala
ción del montacamillas n ú m e r o 8 del Hos 
pital P rov inc i a l , la d e v o l u c i ó n de la fian
za correspondiente, se pone en púb l i co 
conocimiento para que quienes creyeren 
tener a lgún derecho exigible al adjudica
tario, por r a z ó n del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta D i p u t a c i ó n P rov inc i a l 
durante un plazo de quince d í a s háb i l e s , 
contados a part ir de la pub l i cac ión del 
presente anuncio, todo ello conforme a 

lo establecido en el a r t í c u l o 8 8 del Re
glamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corpo
raciones Locales. 

M a d r i d , 5 de junio de 1 9 8 2 . — P o r el 
Secretario general, José Nico lás Carmona 
Salvador. 

( O . — 5 2 . 0 2 4 ) 

Habiendo solici tado las casas " M a d e -
l ín" , " C . R. Mares, S. A . " y "Boehringer 
M a n h e i m " , adjudicatarias del suministro 
de dos m á q u i n a s abrillantadoras, un ba
ñ o l impiador , seis sondas h i p o d é r m i c a s y 
seis i m p l a n t a c i ó n de tejido y un fo tó 
metro, con destino a distintos servicios 
del Hosp i t a l P rov inc ia l , las devoluciones 
de las fianzas correspondientes, se pone 
en púb l i co conocimiento para que quie
nes creyeren tener a lgún derecho exigible 
a los adjudicatarios, por r azón de los con
tratos garantizados, puedan presentar las 
reclamaciones oportunas ante esta D ipu 
tac ión Prov inc ia l durante un plazo de 
quince días hábi les , contados a part ir de 
la pub l i cac ión del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
t í cu lo 8 8 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n 
de las Corporaciones Locales. 

M a d r i d , 5 de junio de 1 9 8 2 . — P o r el 
Secretario general, José Nico lás Carmona 
Salvador. 

( O . - 5 2 . 0 2 5 ) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Departamento de Ejecución de Planes.—¡ 

Secc ión de Actuac ión Urbaníst ica 

A N U N C I O 

La C o m i s i ó n Permanente, en ses ión ce
lebrada el día 2 8 de mayo de 1 9 8 2 , ha 
adoptado el siguiente acuerdo: 

1. " Aproba r inicialmente los Proyec
tos de Estatutos y de Bases de A c t u a c i ó n 
de la Junta de C o m p e n s a c i ó n " A f r i c a " , 
del P o l í g o n o Garc í a Noblejas II, de l imi 
tado por la avenida de los Hermanos 
Garc ía Noblejas (Este), zona rús t i ca de 
p r o t e c c i ó n de la avenida de Daroca (Oes
te), el P o l í g o n o de la Cooperat iva He r 
manos Garc ía Noblejas (Norte) y terre
nos de la Cooperat iva de Viviendas de 
Pueblo Nuevo (Sur), cuyo texto figura en 
los folios 5 1 7 al 5 6 8 del expediente, com
pletados por lo manifestado por el repre
sentante de la " S . Cooperat iva de V i v i e n 
das San Juan de la C r u z " , mediante com
parecencia realizada el día 1 0 de mayo 
de 1 9 8 2 . 

2 . ° Someter el anterior acuerdo a i n 
f o r m a c i ó n públ ica durante el plazo de 
quince d í a s , a cuyo efecto se i n s e r t a r á 
el correspondiente anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la p rov inc ia y se no t i f i ca rá , 
a d e m á s , individualmente a todos los pro

pietarios afectados con m e n c i ó n del " B o 
let ín O f i c i a l " en que se publique dicho 
acuerdo. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas p o d r á n examinar el expediente a 
que se refieren dichos acuerdos en las 
m a ñ a n a s de los d ías hábi les por el plazo 
de quince d ías , contados a part ir del d ía 
siguiente al de su inse rc ión en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provinc ia , en el De
partamento de Ejecuc ión de Planes, Sec
c ión de A c t u a c i ó n U r b a n í s t i c a de l a Ge
rencia M u n i c i p a l de Urbanismo, calle Pa
raguay, s in n ú m e r o , con vuelta a A l f o n 
so X I I I , n ú m e r o 1 2 9 , así como formular 
por escrito, que h a b r á de preesntarse en 
el Registro General de la misma, cuantas 
alegaciones estimen pertinentes a su de
recho. 

A s i m i s m o , mediante el presente anun
cio se notif ican los citados acuerdos de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t í cu lo 8 0 . 3 de la ley de Procedimiento 
Admin i s t r a t ivo , a los propietarios de las 
fincas n ú m e r o s 8 7 y 1 1 5 , situadas, res
pectivamente, en la calle de Matamoro-
sa, n ú m e r o 8, y calle de Paredes de Nava , 
sin n ú m e r o , que figuran como desconoci
dos en el expediente. 

M a d r i d , 3 de junio de 1 9 8 2 . — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

( O . — 5 2 . 0 2 6 ) 

MINISTERIO D E L INTERIOR 

DIRECCION DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO 
A n u n c i o del concurso-subasta de las obras 

de c o n s t r u c c i ó n de un edificio prefa
bricado y desmontable para el aloja
miento del E s c u a d r ó n de Caba l le r ía del 
Cuerpo de Pol ic ía Nac iona l , en la Casa 
de Campo, en M a d r i d . 
Pr imero . Hasta las doce horas de l d ía 

en que se cumplan los diez háb i l e s , con
tados a partir del siguiente al de la i n 
se rc ión de este anuncio en el "Bo le t í n 
Ofic ia l del Estado", se a d m i t i r á n propo
siciones para este concurso-subasta en la 
Divis ión de Obras e Instalaciones (calle 
del Rey Francisco, n ú m e r o 2 1 , de M a 
drid). 

Segundo. E l presupuesto de contrata 
asciende a ciento cuarenta y nueve m i 
llones novecientas noventa y cuatro mi l 
doscientas sesenta y nueve pesetas (pese
tas 1 4 9 . 9 9 4 . 2 6 9 ) , y la fianza provis ional 
a dos millones novecientas noventa y nue
ve m i l ochocientas ochenta y c inco pe
setas ( 2 . 9 9 9 . 8 8 5 pesetas). 

Tercero. E l proyecto, con la documen
t ac ión reglamentaria, e s t a rá de manifies
to en la propia Divis ión de Obras e Ins
talaciones, los días y horas hábi les del 
plazo establecido. 

Cuar to . L a d o c u m e n t a c i ó n a presentar 
se d i s t r i b u i r á en la forma que establece 
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la c láusula sexta del pliego de condicio
nes administrativas y económicas en tres 
sobres cerrados y lacrados. E n el primer 
sobre se inc lui rán los documentos para la 
adquis ic ión previa de ofertas; en el se-
gudo, lo d o c u m e n t a c i ó n general, y en el 
tercero, las proposiciones económicas . 

La clasificación exigida es Grupo C, 
Subgrupos 3, 4, 6 y 9, y la categor ía del 
contrato " E " . 

Quinto. Dentro de los tres días há
biles siguientes a la fecha del t é r m i n o de 
la p resen tac ión de ofertas, esta Dirección 
resolverá sobre la admis ión previa de las 
mismas, y la apertura de las proposicio
nes admitidas se efectuará a las doce ho
ras del cuarto día siguiente laborable al 
de la conclus ión del plazo de presenta
ción en sesión pública ante la mesa de 
con t ra t ac ión de este Centro Direct ivo, en 
el Salón Canalejas, sito en la Puerta del 
Sol, n ú m e r o 7, de Madr id . 

Sexta. Todos los gastos que origine 
este concurso-subasta serán de cuenta del 
adjudicatario. 

En Madr id , a 4 de junio de 1982.—El 
Director de la Seguridad del Estado, 
Francisco Laína García . 

(G. C . - 6.919) (O. -52.077) 

M I N I S T E R I O D E L I N T E R I O R 

DIRECCION DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO 
Anunc io de concurso para el suministro 

de 593 extintores de 12 Kgs. de carga 
para do tac ión de los distintos inmue
bles de la Dirección General de la Po
licía en M a d r i d . 
Primero. Hasta las doce horas del día 

en que se cumplan los diez hábiles , con
tados a partir del siguiente al de la in
serc ión de este anuncio en el "Bole t ín 
Oficial del Estado", conforme a lo dis
puesto en el a r t í cu lo 90 del Reglamento 
General de C o n t r a t a c i ó n del Estado, se 
admi t i r án proposiciones para este concur
so en la División de Obras e Instalacio
nes (calle del Rey Francisco, n ú m e r o 21, 
tercero, Madrid) . 

Segundo.—El precio l ímite de la adqui
sición ascienda a siete millones de pese
tas (7.000.000 de pesetas), y la fianza pro
visional a ciento cuarenta mi l pesetas (pe
setas 140.000). 

Tercero. Pliegos de condiciones y de
más d o c u m e n t a c i ó n reglamentaria e s t a rán 
de manifiesto en la propia División de 
Obras e Instalaciones. 

Cuarto. La d o c u m e n t a c i ó n a presen
tar se d i s t r ibu i rá en la forma que esta
blece el a r t ícu lo sexto del pliego de cláu
sulas administrativas particulares en dos 
sobres cerrados y lacrados, conteniendo 
el segundo, exclusivamente, la p ropos ic ión 
económica . 

Quinto. La celebración del acto de 
apertura de proposiciones se rea l izará en 
el Salón Canalejas, de Puerta del Sol , nú
mero 7, a las doce horas del cuarto día 
laborable siguiente a aquel en que se 
cumplan los diez hábiles, contados a par
tir del siguiente al día de la inserc ión de 
este anuncio en el "Bole t ín Oficial del 
Estado", ante la mesa de c o n t r a t a c i ó n de 
este Centro Direct ivo. 

Sexto. Todos los gastos que origine 
este concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

E n Madr id , a 4 de junio de 1982.—El 
Director de la Seguridad del Estado, F ran
cisco Laína García . 

(G. C—6.920) (O.—52.078) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID 
Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

Obras del Plan de Electrificación Rural 
de la provincia 

A los efectos prevenidos en el a r t í cu
lo noveno del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la pe t ic ión de ins ta lac ión de dos 
l íneas de baja tens ión cuyas carac te r í s 
ticas especiales se señalan a continua
ción : 

Ref. 26EL-1.675 
Red de baja tens ión y acometida para 

una tens ión de 380/3 por 220 V . , en la 
totalidad de Navarredonda, constituidos 
con cables trenzados en haz, tetrapolares 
aislados con polietileno reticulado, para 
una tens ión nominal de 1.000 V . y con
ductores de A l de 95 y 50 mi l íme t ros 
cuadrados para las fases y de 54,6 milí
metros cuadrados Almelec para neutro, 
sirviendo como fiador. Seguirá el actual 
trazado de las calles y los conductores se 
pasarán sobre fachadas, postes de hormi 
gón y postecillos metá l icos en tejados. 

Los materiales serán de procedencia na 
cional. 

Presupuesto: 2.679.539 pesetas. 

Ref. 26EL-1.676 
Red de baja t ens ión y acometida para 

una tens ión de 380/3 por 220 en la to
tal idad de Pin i l la de Buitrago, constitui
dos con cables trenzados en haz, tetrapo 
lares aislados con polietileno reticulado, 
para una tens ión nominal de 1.000 V . y 
conductores de A l de 95 y 50 mi l íme t ros 
cuadrados para las fases y de 54,6 milí
metros cuadrados Almelec para neutro, 
sirviendo como fiador. Seguirá el actual 
trazado de las calles y los conductores 
se pasa rán sobre fachadas, postes de hor 
migón y postecillos metá l icos en tejados 

Los materiales se rán de procedencia 
nacional. 

Presupuesto: 3.871.647 pesetas. 
Lo que se hace públ ico para que pue

dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Dirección Provincia l 
del Minis ter io de Industria y Energía , sita 
en Madr id , calle del General Díaz Por-
lier, n ú m e r o 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días , contados a partir del 
siguiente al de la publ icación de este anun
cio . 

Madr id , 27 de mayo de 1982.—Por el 
Director provincial , P . D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G . C—6.979) (O.—52.092) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

Inspección Provincial de Madrid 
N O T I F I C A C I O N E S 

Don Carlos Navarro López, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo y Segu
r idad Social de Madr id , del Minis te r io 
de Trabajo y Seguridad Social . 
Por la presente hace saber a las empre

sas comprendidas en la relación que a 
con t inuac ión se inserta, que ante la im
posibil idad de comunicarles las actas de 
infracción, por ausencia e ignorado para
dero, se les notifican, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto segundo del a r t í cu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo, de 17 de julio de 1968 ("Bole
t ín Oficial del Estado" del 18), y se les 
advierte que a partir del d í a siguiente a 
la publ icac ión de és ta en el B O L F . T I N O F I 
C I A L de la provincia, se c o n t a r á n los pla
zos legales oportunos. 

José Domínguez Mayo. — Calle San 
A n d r é s , 7. Fuenlabrada (Madrid) . — A c 
tividad: Cafetería " M a y o " . — A . I. 202/ 
1982. — Importe: 25.000 pesetas. 

General de Aisladores. — Calle Grego
rio Marañón , 5. Leganés (Madrid) . — 
A . I. 203/82. — Importe: 25.000 pesetas. 

E m i l i o G ó m e z Serrano y Rafael Izquier
do. - Calle Chi le , 17. M a d r i d . — A c 
tividad: Alqu i le r de oficinas y despa
chos. — A . I. 209 82. - Importe: 92.000 
pesetas. 

Cipr iano J. Suárez y Compañ ía , Socie
dad A n ó n i m a . — Calle Alcalde Sáinz de 
Baranda, 29. Madr id . — A c t i v i d a d : M a 
dera. — A . I. 216/82. — Importe: 70.000 
pesetas. 

Bernardo Diez Boullosa. — Calle U r 
banizac ión Pino Sol . Guadarrama (Ma
drid). — A c t i v i d a d : Cons t rucc ión . — 
A . I. 224/82. — Importe: 5.000 pesetas. 

Ar tymeta l , S. A . — Calle Acacia , 50. 
Tor re jón de A r d o z (Madrid) . — A c t i v i 
dad: Fábr i ca de muebles metá l icos . — 
A . I. 238/82. — Importe: 5.000 pesetas. 

Purif icación Pérez Félix. — Calle Cá-
ceres, 2. Madr id . — Ac t iv idad : Construc
ción. — A . I. 240/82. — Importe: 15.000 
pesetas. 

Iberoamericana de Montajes, S. A . — 
Calle Canillas, 43. Madr id . — Ac t iv idad . 
Riego por aspers ión . — A . I. 251/82. -
Importe: 30.000 pesetas. 

Anton io Ortega M i r a . - Calle A lonso 
Cano, 91. Madr id . — A c t i v i d a d : Cons
t rucc ión . — A . I. 252 82. — Importe 
10.000 pesetas. 

Daca, S. A . — Calle Víc tor de la Ser
na, 7. Madr id . — Ac t iv idad : Decorac ión 
y albañi ler ía . A . I. 264 82. — Impor 
te: 25.000 pesetas. 

Visi tación Blanco García . — Calle Car
tagena, 18. Madr id . — Ac t iv idad : Hos 
telería. —- A . I. 275 82. — Importe 
10.000 pesetas. 

José Luis Bustos de Cobos. — Valle 
Villaverde, 26. Alcorcón (Madrid) . — A c 
t ividad: Hos te le r ía . — A . I. 276'82. -
Importe: 10.000 pesetas. 

Hi ja de Alfonso García . — Avenida 
de Palomeras, 256. M a d r i d . — A . I. 286, 
1982. - Importe: 50.000 pesetas. 

Villagás Instalaciones y Servicios. — 
Paseo Santa María de la Cabeza, 8. -— 
Ac t iv idad : Instalaciones. — A . I. 289,' 
1982. — Importe: 10.000 pesetas. 

Agust ín Covián Pacho. — Camino V i e 
jo de Leganés, 177. Madr id . — A . I. 292' 
1982. — Importe: 10.000 pesetas. 

Inmobiliaria Izaskum, S. A . — Aven i 
da del Genera l í s imo, 30. Madr id . — A c 
tividad: Cons t rucc ión . — A . I. 293/82. —-
Importe: 5.000 pesetas. 

General de Aisladores, S. A . — Apar
tado de Correos 17.032. — Act iv idad : 
Aisladores. — A . I. 294 82. — Importe: 
10.000 pesetas. 

General de Aisladores. — Calle Grego
rio M a r a ñ ó n , 5. Leganés (Madrid) . — 
A . I. 295 82. — Importe: 10.000 pesetas. 

Juana Rubio Francisco. — Calle Te
niente M u ñ o z Díaz, 6. Madr id . - - A c t i 
vidad: Auto-escuela Júcar . — A . I. 315' 
1982. — Importe: 75.000 pesetas. 

André s Peña Cernada. — Local idad: 
Fene (La C o r u ñ a ) . — Ac t iv idad : Cons
t rucc ión . — A . I. 339,82. — Importe: 
10.000 pesetas. 

Promotora Hostelera, S. A . -— Calle 
Magallanes, 1. M a d r i d . — Ac t iv idad : 
Hos te le r ía . — A . O. 352/82. — Importe: 
5.000 pesetas. 

Javier J iménez Marchena. — Calle Pon-
zano, 32. Madr id . — Ac t iv idad : Ense
ñanza . — A . I. 356/82. — Importe: 
10.000 pesetas. 

Francisca Moreno Paniagua. — Glorie
ta de Embajadores, 3. Madr id . — A c t i v i 
dad: A l m a c é n n de carbones. — A . O. 
377 82. — Importe: 20.000 pesetas. 

Francisca Moreno Paniagua. — Glor ie
ta de Embajadores, 3. Madr id . — A c t i v i 
dad: A lmacén de carbones. — A . I. 382' 
1982. - Importe: 40.000 pesetas. 

Gerardo Cor tés Testilano. — Carrete
ra de Burgos, k i l óme t ro 25,100. San Se
bast ián de los Reyes (Madrid) . — A c t i 
vidad: Hoste ler ía . — A . I. 387/82. — 
Importe: 50.000 pesetas. 

Urycón . — Avenida de Bruselas, 78. — 
Ac t iv idad : Cons t rucc ión . — A . L 402 
1982. — Importe: 5.000 pesetas. 

Construcciones Segarra. — Calle M a r 
qués de Urquijo, 31. — Act iv idad : Cons
t rucc ión . — A . I. 411/82. — Importe: 
15.000 pesetas. 

José Manuel Alvarez González . — C a 
lle Sant í s ima Tr in idad, 6. — Ac t iv idad : 
Hos te le r ía . — A . O. 414/82. — Importe: 
5.000 pesetas. 

José Manuel Alvarez Gonzá lez . — C a 
lle San t í s ima Tr in idad, 6. Madr id . — A c 
tividad: Hos te le r ía . — A . . I. 415/82. — 
Importe: 8.000 pesetas. 

Compañ ía A n ó n i m a de Realizaciones y 
Producciones Ar t í s t i cas , S. A . — Calle 
Vallehermoso, 12, quinto C . Madr id . — 
Act iv idad : Publicidad. — A . I. 418/82. — 
Importe: 5.000 pesetas. 

Comercial Farmo, S. A . — Calle A m o r 
Hermoso, 14. Madr id . — A c t i v i d a d : C o 
mercio material oficina. — A . I. 441 ' 
1982. — Importe: 5.000 pesetas. 

Carlos Sánchez Perlado ( P Y V I S A ) . — 
Calle Orense, 51. M a d r i d . — Ac t iv idad : 
Representaciones. — A . I. 451/82. — 
Importe: 12.000 pesetas. 

Constancio Sanza González . — Cal le 
Isla B i k i n i , 2. M a d r i d . — Ac t iv idad : 
Cons t rucc ión . — A . I. 451/82. — Im
porte: 30.000 pesetas. 

Construcciones Dica, S. A . — Calle 
San Lamberto, 8. Madr id . — A c t i v i d a d : 
Cons t rucc ión . — A . I. 461/82. — Impor

te: 15.000 pesetas. 

Comunidad de Propietarios A lcaso l -
Alcatorre . - Carretera de Pastrana, k i 
lóme t ro 1,300. Alcalá de Henares (Ma
drid). — A . I. 464/82. — Importe: 
100.000 pesetas. 

Votre Ligne José Anton io , S. A . — 
Gran Vía, 32. Madr id . — Ac t iv idad : 
Pe luquer ía de péñoras . — A . O. 472 82.— 
Importe: 5.000 pesetas. 

Cerámica de Alcalá, S. A . — Calle A r a -
piles, 8. Madr id . — A c t i v i d a d : Tejas y 
ladrillos. — A . O. 485/82. — Importe: 
5.000 pesetas. 

Bayre, S. A . — Paseo de la Castellana, 
n ú m e r o 217. Madr id . — Act iv idad : Hos
telería. — A . I. 518 82. — Importe: 5.000 
pesetas. 

Ferpe. Calle Alber to Alcocer , 45. 
Madr id . — Ac t iv idad : Mob i l i a r i o para 
oficinas. — A . I. 519 82. — Importe: 
5.000 pesetas. 

International Courses, S. A . — C a 
lle Sant í s ima Tr in idad, 22, primero. M a 
dr id . — Ac t iv idad : Enseñanza . — A . I. 
520 82. — Importe: 5.000 pesetas. 

International Courses, S. A . — C a 
lle Sant í s ima Trinidad, 22, primero. M a 
dr id . - Ac t iv idad : Enseñanza . — A . O. 
521/82. — Importe: 15.000 pesetas. 

Ediciones de Ar te , S. A . — Plaza Santa 
María Soledad Torres Acosta , 1. M a 
dr id . — Ac t iv idad : Edi tor ia l . — A . I. 
522 82. — Importe: 5.000 pesetas. 

Cris ta ler ía y Cerrajer ía Goba (Jesús 
Gonzá lez Mar t ín ) . — Calle At ienza , 5. 
Po l ígono industrial " E l Palomo", Fuenla
brada (Madrid) . — A . I. 523 82. — Im
porte: 30.000 pesetas. 

Constructora V . I. C . O. S. A . — Pla 
za de los Már t i r e s , 5. Leganés (Ma
drid). Ac t iv idad : Cons t rucc ión . — 
A . O. 524 82. — Importe: 25.000 pese
tas. 

Luis Manuel Herrero Mañas . —- Calle 
San Erasmo, 14. Madr id . — Ac t iv idad : 
Panificadora. — A . O. 428/82. — Im
porte: 25.000 pesetas. 

Constructora V . I. C O. S. A . — Pla 
za de los Már t i r e s , 5. Leganés (Ma
drid). — Ac t iv idad : Cons t rucc ión . — 
A . I. 535 82. — Importe: 5.000 pesetas. 

Survasa, S. A . — Calle Conde de Pe-
ñalver, 92. Madr id . — A c t i v i d a d : Trans
portes. — A . I. 569/82. — Importe: 
30.000 pesetas. 

Comercial Icón, S. A . — Calle Costa 
Rica, 13. — Ac t iv idad : Venta de maqui
naria. — A . I. 555/82. — Importe: 5.000 
pesetas. 

Fototec, S. A . — Calle Játiva, 7. M a 
dr id . — Ac t iv idad : Artes Gráficas. — 
A . I. 557/82. — Importe: 5.000 pesetas. 

Hispano Marroquinera, S. L . — Calle 
Sacramento, 28. San Sebas t ián de los Re
yes (Madrid) . — Ac t iv idad : Marroquine-
ría. — A . I. 563 82. — Importe: 30.000 
pesetas. 

José Osuna J iménez . — Calle Manuel 
J iménez , 17. San Sebas t ián de los Reyes 
(Madrid) . — A c t i v i d a d : Madera. —- A . I. 
564/82. — Importe: 5.000 pesetas,. 

Jesús Nemesio Garc ía H e r n á n d e z . — 
Calle Santa Engracia, 65. M a d r i d . — A c 
t ividad: Comercio ambulante. — A . I. 
581,82. — Importe: 50.000 pesetas. 

R a m ó n Puchol Pique. — Calle Buen-
día , 17. Madr id . — A c t i v i d a d : Confec
c ión . — A . I. 617/82. — Importe: 5.000 
pesetas. 

F lamboyán , S. L . — Calle Apo lon io 
Morales, 3. Madrid-16. — A . I. 620'82.— 
Importe: 10.000 pesetas. 

Mov ima , S. A . — Avenida del M e d i 
t e r r áneo , 14. Madr id . — A c t i v i d a d : Cons
t rucc ión . — A . O. 631/82. — Importe: 
6.000 pesetas. 

A . R. S. O. — Calle M . Odiaga, 19. 
Madr id . — A . I. 631/82. — Importe: 
10.000 pesetas. 

Comercial Iparaguirre. — Calle A l m a n -
sa, 27. Madr id . — Ac t iv idad : Hostele
ría. — A . I. 636/82. — Importe: 20.000 
pesetas. 

Publinter, S. A . — Calle Fuencarral, 
n ú m e r o 125. Madr id . — Ac t iv idad : Re
vistas y libros. — A . I. 649 82. — Impor
te: 12.500 pesetas. 

Villagás, S. A . — Paseo Santa Mar ía 
de la Cabeza, 8. — Ac t iv idad : Instala
ciones y servicios. — A . I. 650/82. -— 
Importe: 5.500 pesetas. 

Rafael Sánchez Buitrago. — Calle San
t ís ima Trinidad, 30. M a d r i d . — A c t i v i 
dad: Cons t rucc ión . ^ - A . I. 654/82. — 

Importe: 5.500 pesetas. 
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Juan José A lonso (Teatro Barce ló) . — 
Cal le Barce ló , 11. M a d r i d . — A c t i v i d a d : 
E s p e c t á c u l o . — A . I. 656,82. Importe: 
5.000 pesetas. 

Diesco, S. A . Calle Churruca , 16. 
M a d r i d . — A . I. 657 82. — Importe: 
5.500 pesetas. 

Riegos A u t o m á t i c o s , S. A . — Calle L a -
gasca, 28. M a d r i d . — A c t i v i d a d : Insta
lación riegos a u t o m á t i c o s . — A . O. 662' 
1982. — Importe: 5.000 pesetas. 

Optica Sa ldaña , S. A . — Cal le D o n 
R a m ó n de la Cruz , 91. M a d r i d . — A c t i 
vidad: Comerc io óp t i ca . — A . O. 663 
1982. — Importe: 5.000 pesetas. 

Florent ino M a r t í n e z Garc ía . — A v e n i 
da de Cast i l la , 12. M a d r i d . — A c t i v i d a d : 
C o n s t r u c c i ó n . — A . I. 665 82. — Impor
te: 25.000 pesetas. 

Pilar R o d r í g u e z Col la r . — A v e n i d a de 
I r ú n , 23, bloque 54. San Fernando de 
Henares (Madr id) . — A c t i v i d a d : Pe lu 
que r í a . — A . I. 351 82. — Importe: 5.000 
pesetas. 

A n t o n i o Lozano Garc ía . — Calle Real , 
sin n ú m e r o . Cabanil las de la Sierra ( M a 
drid) . A c t i v i d a d : C o n s t r u c c i ó n . — 
A . I. 479 82. — Importe: 16.000 pesetas. 

A n t o n i o Ar ias Barrios. — Calle Maes
tro Navas, 5. M a d r i d . — A c t i v i d a d : T a 
ller r epa rac ión de a u t o m ó v i l e s . - A . I. 
679 82. — Importe: 25.000 pesetas. 

Promociones Card ie l , S. L . — Calle 
Mora lza rza l , 21. M a d r i d . — A c t i v i d a d : 
C o n s t r u c c i ó n . — A . I. 687 82. — Impor
te: 6.000 pesetas. 

Ricardo de la Sen M a r t í n . — Calle 
Marroquina , 20. M a d r i d . — A c t i v i d a d : 
Comerc io . — A . I. 696 82. — Importe: 
7.000 pesetas. 

Mercedes de la Sen Aguado. Calle 
Marroquina , 20. M a d r i d . — A c t i v i d a d : 
Comercio . — A . I. 698 82. — Importe: 
7.000 pesetas. 

Francisco Osuna Yerga. — Calle Zara
goza, 3. Alcobendas (Madr id) . — A c t i 
vidad: C o n s t r u c c i ó n . — A . I. 705 82. — 
Importe: 20.000 pesetas. 

C A T Y R , S. A . — Carretera N - I , k i ló
metro 56,300. La Cabrera (Madr id) . — 
A c t i v i d a d : Taller m e c á n i c o . — A . O . 716/ 
1982. Importe: 5.000 pesetas. 

Ernesto G i m é n e z , S. A . — Calle Cana
rias, 45. M a d r i d . — A c t i v i d a d : A r l e s 
Gráf icas . — A . I. 387 82. — Importe: 
5.000 pesetas. 

International Courses, S. A . — Calle 
San t í s ima Tr in idad , 32. M a d r i d . — A c 
t iv idad: E n s e ñ a n z a . — A . I. 680 82. — 
Importe: 100.000 pesetas. 

Del ta F i lms , S. A . — Gran Vía, 42. 
M a d r i d . A c t i v i d a d : Dis t r ibu idora de 
pel ículas . — A . I. 683 82. — Importe: 
25.000 pesetas. 

Ansam, S. A . . Construcciones. — C a 
lle Don R a m ó n de la Cruz , 17. M a d r i d . — 
A c t i v i d a d : C o n s t r u c c i ó n . — A . I. 719 ' 
1982. — Importe: 5.000 pesetas. 

José Luis J iménez F e r n á n d e z . — Calle 
G u z m á n el Bueno, 84. M a d r i d . — A c t i v i 
dad: Comerc io y Ar tes Gráf icas . — A . I. 
736 82. — Importe: 8.000 pesetas. 

José Luis J iménez F e r n á n d e z . — Calle 
G u z m á n el Bueno, 84. M a d r i d . — A c t i v i 
dad: Comerc io y Ar tes Gráf icas . — A . O. 
737/82. — Importe: 12.500 pesetas. 

Laboratorios Laquifa l , S. A . — Calle 
Aya la , 99. M a d r i d . — A c t i v i d a d : Labora
torio f a r m a c é u t i c o . — A . I. 740/82. -— 
Importe: 5.000 pesetas. 

M a c r o m é t r i c a , S. A . — Paseo de Re
coletos, 29. M a d r i d . — A c t i v i d a d : Of ic i 
na. — A . O. 742/82. — Importe: 25.000 
pesetas. 

Miguel A . Pé rez de Tudela (Talleres 
Guemar). — Calle Juan de Aus t r i a , 30. 
M a d r i d . - A c t i v i d a d : Taller de repara
ciones. — A . O. 743 82. — Importe: 
25.000 pesetas. 

Prado Maars . — Calle Alajate, 2. M a 
dr id . — A . I. 790/82. — Importe: 25.000 
pesetas. 

J. F . R. , S. A . — Calle Pirotecnia, sin 
n ú m e r o . — A c t i v i d a d : S i d e r o m e t a l ú r g i -
ca. — A . I. 807 82. — Importe: 25.000 
pesetas. 

Manufacturas C l á m i d e . — Calle Juan 
de Ol ías , 11-13. M a d r i d . — A . I. 824/ 
1982. — Importe: 25.000 pesetas. 

Vot re Ligne l o s é A n t o n i o , S. A . — 
Gran Vía, 32. M a d r i d . — A c t i v i d a d : Pe
luquer ía de s e ñ o r a s . — A . O. 828'82. — 
Importe: 5.000 pesetas. 

Hermo-Pe l , S. A . — Calle Pedro Do

mingo, 3. M a d r i d . - A . I. 831/82. -
Importe: 50.000 pesetas. 

D a v i d Bensusán C o h é n . — Calle Doc
tor Esquerdo, 12. — A c t i v i d a d : Comer
cio . — A . I. 843 82. — Importe: 10.000 
pesetas. 

Enrique V a z Arbones . — A v e n i d a Ge
neral, 29. M a d r i d . — A c t i v i d a d : L impie 
zas. - A . I. 844 82. - Importe: 5.000 
pesetas. 

Construcciones V e n i , S. L . — Po l ígono 
10, naves La Albarreja . Fuenlabrada (Ma
drid). A c t i v i d a d : C o n s t r u c c i ó n . — 
A . I. 852 82. — Importe: 5.000 pesetas. 

Azulejera del Sur de España , S. A . — 
Calle R u i z de A la r cón , 14. M a d r i d . — 
A c t i v i d a d : Fab r i cac ión de azulejos. — 
A . I. 853 82. — Importe: 200.000 pese
tas. 

José Luis Garc ía Pé rez . — Calle R ío 
Segura, 10, tercero B . Leganés (Madr id ) .— 
A c t i v i d a d : Madera . — A . I. 869 82. — 
Importe: 105.000 pesetas. 

Eupe, S. A . ( T o m á s M a r t í n e z Alcá
zar). Calle Serrano, 23. M a d r i d . — 
A c t i v i d a d : Comerc io camiser ía . — A . I. 
881 82. Importe: 10.000 pesetas. 

Vafer (Fernando Valero de B e r n a b é ) . — 
Calle Mar ía Grac in i , 4, po l ígono 16, ca
rretera Paracuellos a Belvis de Jarama 
(Madr id) . — A c t i v i d a d : Ar tes Grá f i ca s .— 
A . I. 883 82. — Importe: 10.000 pesetas. 

Vafer (Fernando Valero de B e r n a b é ) . — 
Calle Mar ía Grac in i , 4, po l ígono 16, ca
rretera Paracuellos a Belvis de Jarama 
(Madr id) . — A c t i v i d a d : Artes Grá f i cas .— 
A . O . 884 82. - Importe: 6.000 pesetas. 

Sistemas Eléc t r i cos , S. A . — Calle 
Francos Rodr íguez , 47. M a d r i d . — A c 
t ividad: Venta e instalaciones e léc t r i 
cas. — A . O. 890 82. - Importe: 5.000 
pesetas. 

Raelca, S. A . — Calle Ebanistas, 11. 
A l c o r c ó n (Madr id) . — A c t i v i d a d : A l i m e n 
tac ión . — A . I. 893 82. — Importe: 
220.000 pesetas. 

Edinform. — Calle Cardenal Cisneros, 
n ú m e r o 14. M a d r i d . -— A c t i v i d a d : O f i c i 
nas y despachos. - A . I. 910 82. — Im
porte: 10.000 pesetas. 

T o m á s Herrero Construcciones, Socie
dad A n ó n i m a . — Calle Baleares, 23. M ó s 
toles (Madr id) . — A c t i v i d a d : Construc
c ión . — A . I. 921 82. — Importe: 200.000 
pesetas. 

Char ly y M o y a , S. L . — Calle Julia M e -
diavi l la , 19. M a d r i d . — A c t i v i d a d : P i e l . — 
A . I. 941 82. — Importe: 12.000 pesetas. 

Carlos S á n c h e z Perlado (Pyvisa). — 
Calle Orense, 51. — A c t i v i d a d : Repre
sentaciones. — A . O. 964 82. — Importe: 
6.000 pesetas. 

M a d r i d , a 24 de mayo de 1982.—El 
Jefe de la In specc ión , Carlos Navarro. 

(G. C — 6 . 3 7 9 ) 

Recinto Aduanero del Aeropuerto 
de Madrid-Barajas 

A N U N C I O 

E l día 30 de junio de 1982, a las die
ciséis horas, se p r o c e d e r á a l a venta en 
públ ica subasta de diversas m e r c a n c í a s , 
procedentes de expedientes de abando
no, s e g ú n anuncio fijado en la tabl i l la 
de este recinto. 

Las m e r c a n c í a s e s t a r á n expuestas al pú 
blico los d ías 28, 29 y 30 de junio de 
1982, de nueve a catorce horas. 

Barajas, 1 de junio de 1982.—El Ins
pector-Jefe (Firmado) . 

(G. C — 6 . 8 8 9 ) (O.—52.076) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

A N U N C I O 

Para general conocimiento se hace p ú 
bl ico que el d ía 15 de ju l io de 1982, a 
las diez horas, se ce l eb ra rá en el Sa lón 
de A c t o s de esta Delegac ión de Hac ien 
da subasta públ ica para la venta de l p i 
so cuarto C de la finca n ú m e r o 93 de la 
calle de A y a l a , de esta capital , proceden
te de la herencia abintestato a favor del 
Estado por fal lecimiento de d o ñ a Marga
rita López M a r t í n e z , según pliego de con
diciones expuesto en el t a b l ó n de anun
cios de esta Delegac ión , calle de G u z m á n 
el Bueno, n ú m e r o 139. 

T i p o de l i c i t a c i ó n : 2.970.000 pesetas. 

D e p ó s i t o para tomar parte en la subas
t a : 594.000 pesetas. 

M a d r i d , 25 de mayo de 1982.—Por el 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C — 6 . 8 5 0 ) (O.—52.075) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
En v i r tud de providencia dictada con 

esta fecha por el i lus t r í s imo señor M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro cinco de esta capital , en los autos eje
cutivos seguidos en dicho Juzgado con el 
n ú m e r o mil novecientos c inco de mi l no
vecientos ochenta-A, a instancia de " P r o 
mociones y Construcciones, S. A . " , repre
sentada por el Procurador s eño r Ibáñez , 
contra don Ange l Díaz López y d o ñ a Jo
sefa Moreno Moreno , sobre pago de can
tidad, se anuncia por pr imera vez en pú
blica subasta de lo embargado, consisten
te en lo siguiente: 

Los derechos que a los referidos deman
dados les corresponden en la adqu i s i c ión 
del piso vivienda t ipo A , octavo, n ú m e r o 
uno, portal dos, bloque I. sito en Fuenla
brada (Madr id) , hoy avenida de Portugal , 
n ú m e r o 25. 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar en 
la Sala de audiencia de este luzgado, s i to 
en la plaza de Cast i l la , sin n ú m e r o , plan
ta segunda, se ha s e ñ a l a d o la hora de once 
de la m a ñ a n a del d ía trece de jul io p r ó 
ximo, bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 
Servi rá de t ipo para esta primera su

basta la cantidad de cuatrocientas quince 
mi l pesetas en que han sido valorados 
pericialmente tales derechos, sin que sea 
admisible postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes de d icho t ipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta d e b e r á n 

consignar los licitadores el diez por cien
to de dicho tino, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

Tercera 
E l rematante se s u b r o g a r á en los dere

chos y obligaciones c o n t r a í d o s para la ad
quis ic ión de tal piso. 

Dado en M a d r i d , a uno de junio de mil 
novecientos ochenta y dos. José A . Gar
c ía -Agui le ra . E l Secretario, Joaquín Re
vuelta (Rubricados). 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , se expide el 
presente con el visto bueno del s eño r 
Juez en M a d r i d , a uno de junio de m i l 
novecientos ochenta y dos. E l Secretario 
(Fi rmado) .—Vis to bueno: E l Magistrado-
Juez de orimera instancia (Firmado). 

(A.—41.080-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Peña lva , 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o novecientos treinta y c inco de 
mil novecientos ochenta y uno se siguen 
autos del procedimiento del a r t í cu lo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecar ia , 
a instancia de " U n i ó n Internacional de 
F inanc i ac ión , S. A . " , representada por el 
Procurador s e ñ o r Lanchares Lar ré , contra 
"Talleres Balart, S. A . " , sobre reclama
ción de tres millones treinta y siete m i l 
pesetas, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la ven
ta en púb l i ca subasta por primera vez, 
por t é r m i n o de veinte d í a s , los bienes 
que al final se de sc r ib i r án , para cuyo acto 
se ha s e ñ a l a d o el d ía trece de jul io de mi l 
novecientos ochenta y dos, a las once de 
su m a ñ a n a , en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en el edificio de los 
Juzgados de pr imera instancia e instruc
c ión, plaza de Cast i l la , planta tercera, a la 
izquierda. 

Condiciones 

Pr imera 
Servi rá de t ipo de tasac ión la suma 

de cuatro millones doscientas cincuenta 

mi l pesetas, fijadas en la escritura de h i 
poteca. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, debe

rán consignar los licitadores previamen
te en la mesa del luzgado, o Caja Ge
neral de Depós i t o s , el diez por ciento del 
mencionado t ipo, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
N o se a d m i t i r á n posturas inferiores a 

dicho tipo. 

Quinta 
Que las cargas anteriores o preferen

tes, si las hubiere, al c r é d i t o del actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ex t inc ión el pre
cio del remate. 

Sexta 
Que en los autos consta cer t i f icación 

del Registro de la Propiedad a la que 
alude la regla cuarta del a r t í c u o ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecar ia , sin 
que se hayan suplido los t í tu los , enten
d i é n d o s e que el rematante acepta los exis
tentes como bastantes. 

Piso objeto de la subasta 
Piso denominado primero izquierda de 

la casa s e ñ a l a d a con el n ú m e r o 134 de la 
calle Joaqu ín Garc ía Mora to (hoy Santa 
Engracia), de esta capital . Consta de ves
t íbu lo , tres habitaciones, b a ñ o y cuarto 
de aseo. L i n d a : Tomando sus linderos 
como los de la finca total, por su frente, 
con la calle Joaqu ín Garc ía Mora t o ; por 
la derecha, entrando, con la casa 132 de 
la misma galle; por la izquierda, con el 
piso pr imero derecha, caja de escalera y 
patio, y por la espalda, con patio de la 
finca n ú m e r o 18 de la calle Cr i s tóba l Bor
d i u ; por abajo, con la tienda n ú m e r o dos, 
y por arriba, con el piso segundo izquier
da. Tiene una superficie de 74.10 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o seis de M a d r i d , al fo
lio 176, l ibro 1.898 antiguo, 802 moder
no, del archivo 591, sección segunda, f in
ca 16.737. 

Y para su pub l i cac ión en el "Bole t ín 
Oficial del Estado", en el de esta provin
cia, en uno de los diarios de mayor cir
cu lac ión de esta capital y en s i t io púb l i co 
de costumbre del Juzgado, se expide el 
presente en M a d r i d , a veintisiete de ma
yo de mi l novecientos ochenta y dos.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—41.078-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
D o n T o m á s Garc ía Gonzalo , Magistrado-

Juez de pr imera instancia del n ú m e r o 
diecinueve de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o setecientos cincuenta y c inco 
de mi l novecientos ochenta se siguen au
tos de juicio ejecutivo, a instancia de 
"Star lux, S. A . " , representada por el P ro 
curador don Carlos de Zulueta C e b r i á n , 
contra don A n t o n i o F e r n á n d e z Benayas, 
en los cuales he acordado, por providen
cia de esta fecha, sacar a púb l i ca y ter
cera subasta, por t é r m i n o de ocho d ía s y 
sin sujec ión a t ipo, los bienes muebles 
embargados al demandado que al f inal se 
relacionan, s e ñ a l á n d o s e para la celebra
c ión del remate el d í a veint iocho de junio 
de mi l novecientos ochenta y dos, a las 
doce horas de su m a ñ a n a , en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, si to en la pla
za de Cast i l la , edificio de Juzgados, plan
ta quinta, p r e v i n i é n d o s e a los posibles l i 
citadores: 

Pr imero 
Que las posturas p o d r á n hacerse a ca

l idad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta, 

d e b e r á n consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o en el establecimiento 
púb l i co destinado al efecto, una cant idad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del t ipo que s i rv ió de base para 
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la segunda subasta y que a cont inuación 
se expresa, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Relación de bienes objeto 
de la subasta 

Depositados en poder del propio de
mandado señor Fernández Benayas, calle 
Buen Suceso, n ú m e r o 17, de Madr id : 

Un mostrador de frío marca "Cons
tan", de la casa Comensa-Refr igeración 
Power, de 2,50 por un metro, aproxima
damente, con compresor a u t ó n o m o , sin 
n ú m e r o visible. 

U n mostrador de frío marca "Cons
tan", de la casa Comercial Refrigeración 
Power, de 2,50 por un metro, aproxima
damente, con compresor au tomát ico , sin 
número visible. 

U n mostrador de frío marca "Cons
tan", con compresor au tónomo , de tres 
por 1,10 metros, aproximadamente. 

Una " i s la" congelador, de dos por 1,20 
metros, aproximadamente, marca "Cons
tan", con compresor au tónomo . 

Una " i s la" congelador, de 1,80 por un 
metro, aproximadamente, marca "Cons
tan", con compresor au tónomo . 

Una " is la" congelador, de 1,50 por un 
metro, aproximadamente, -marca "Cons
tan", con compresor a u t ó n o m o . 

Tipo que sirvió, de base- para la segun
da subasta celebrada: 472.500 pesetas 
(cuatrocientas setenta y dos mil quinien
tas pesetas). 

Dado en Madr id , a veintiocho de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos .—El 
Secretario (Firmado). E l Magistrado-
Juez de nrimera instancia (Firmado). 

(A.—41.079-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

D o n Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o vein
tiuno de Madr id . 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario número mil quinientos 
veintidós de mil novecientos ochenta y 
uno, que se sigue en este Juzgado a ins
tancia del "Banco Pastor, S. A . " , contra 
don José Pérez Siles y doña Teresa Gó
mez Caballero, se ha acordado la venta 
en segunda y pública subasta de la finca 
especialmente hipotecada, que a continua
ción se describirá . 

Se ha señalado para el remate el día 
veintiuno de septiembre de mi l novecien
tos ochenta y dos, a las diez horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cuatro millones ochocientas se
tenta y cinco mi l pesetas, y no se admi
tirán posturas que no cubran dicho tipo, 
pudlendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
ar t ículo ciento treinta y uno de la ;ey 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretar ía de este Juzgado. 

Se en tenderá que todo licitador acepta 
como bastante la t i tulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiese, al crédi to de la par
te actora con t inuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores deberán consignar previamente en 
este Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

Descripción de la finca 
Una casa, señalada en la actualidad con 

el número ciento cuatro de la calle del 
A m o r Hermoso, en Villaverde (Madrid). 

Compuesta de planta baja, distribuida 
en nave industrial y tres plantas más o 
de vivienda. La edificación de la nave 
ocupa la totalidad del solar, con excep
ción de un patio en el centro, y las v i 
viendas una superficie, aproximada, de 
cincuenta metros cuadrados, producto de 
multiplicar 5,50 metros de fachada por 
9,10 metros de fondo. E l solar mide una 
superficie de setenta y cuatro metros 
ochenta dec ímet ros , equivalentes a no
vecientos sesenta y tres pies cuadrados. 
Se distribuye cada vivienda en dos dor
mitorios, comedor, cocina y W . C ; y las 

dos úl t imas cuentan, además , de despen
sa. L inda : Frente, calle de su si tuación, 
en línea de 5,50 metros; derecha, entran
do, en línea de 13,60 metros, casa nú
mero ciento seis de la calle A m o r Her
moso y con la casa n ú m e r o diez de la 
calle Julio Merino, y fondo, en línea de 
5,50 metros, con la casa número doce de 
la calle de Julio Merino. 

La vivienda tiene los mismos linderos 
de la casa, excepción del fondo, que lo 
hace con el patio de la casa, la cual l in 
da : Por su frente, al Este, en línea de 
5,50 metros, con la calle de su s i tuac ión ; 
derecha, entrando, Norte, en línea de 
13,60 metros, con resto de la finca de 
donde se segregó; por la izquierda, Sur, 
en igual línea, de 13,60 metros, con -fin
ca de don Dámaso Mar t ín Guindo, y por 
el testero, al Oeste, en línea de 5,50 me
tros, con finca de don José López Jimé
nez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madr id n ú m e r o 16, tomo 111, folio 
112, finca 9.011, inscripción cuarta. 

Y para su publicación en el "Bolet ín 
Oficial del Estado" y de esta provincia, 
y en uno de los periódicos diarios de 
Madr id , y su fijación en el sitio de cos
tumbre de este Juzgado, expido y firmo 
el presente edicto en Madr id , a veinticua
tro de mayo de mi l novecientos ochenta 
y dos. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—40.698-T) 

n ú m e r o 765/81-R, se t r ami tan autos de 
j u i c i o de d ivorc io a ins tanc ia del Pro
cu rador don E d u a r d o M u ñ o z - C u é l l a r 
Pern ia , en la r e p r e s e n t a c i ó n de d o n 
M i g u e l Ba rbe ro O r r i c o , mayor de edad, 
separado legalmente f is ioteraupa y ve
c ino de M a d r i d , con t ra su esposa d o ñ a 
Azucena S á n c h e z M o n i s , en paradero 
desconocido y po r medio del presente 
se emplaza a mencionada demandada, 
para que en el plazo de veinte d í a s 
comparezca en autos y contraste la 
demanda, e in terponga en su caso re
c o n v e n c i ó n , po r medio de Abogado y 
Procurador , bajo ape rc ib imien to de 
parar le los per ju ic ios en derecho esta
blecidos . 

Dado en M a d r i d , a 16 de marzo de 
1982.—lEl Magis t rado-Juez ( F i r m a d o ) . 
E l Secre tar io (F i rmado) . 

( G . C — 6 . 1 5 1 ) " (C—1.097) 

Cotor ro , m a y o r de edad, casado, ac
tualmente en ignorado paradero y, po r 
medio del presente, se emplaza a d i 
cho demandado pa ra que en t é r m i n o 
de veinte d í a s , contados a p a r t i r d e l 
siguiente a l a p u b l i c a c i ó n de este edic
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a p rov in 
c ia de M a d r i d , comparezca en este pro
ceso, se persone en f o r m a y conteste 
a l a demanda cuyas copias y las de 
los d e m á s documentos tiene a su dis
p o s i c i ó n en esta S e c r e t a r í a , bajo aper
c ib imien to de parar le e l pe r ju ic io a 
que haya luga r en derecho. 

Dado en M a d r i d , a 13 de mayo de 
1982.—El Magis t rado-Juez (F i rmado) . 
E l Secre tar io (F i rmado) . 

(A.--40.746) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
E D I C T O 

Don Ignacio S ie r r a G i l de la Cuesta , 
Magis t rado-Juez de p r i m e r a instan
cia n ú m e r o 22 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado el 

n ú m e r o 693/82-R, se t r ami tan autos de 
j u i c i o de d ivorc io ~a-áf*stancia del Pro
curador don Alfonso B l a n c o F e r n á n 
dez en r e p r e s e n t a c i ó n de d o ñ a E n a l b a 
F e r n á n d e z Ucros , m a y o r de edad, mo
dis ta y vecina de M a d r i d , cont ra su es
poso d o n H o n o r i n o G a r c í a Diez, ebar 
nis ta , y en paradero desconocido y por 
el presente se emplaza a l mencionado 
demandado para que en e l plazo de 
veinte d í a s comparezca y contesta la 
demanda fo rmulada e in terponga en 
su caso r e c o n v e n c i ó n , po r medio de 
Abogado y Procurador , bajo aperc ib i 
miento de parar le los per juic ios en 
derecho establecidos. 

Dado en M a d r i d , a 3 de a b r i l de 1982. 
E l Magis t rado-Juez (F i rmado) . — E l Se
cre tar io (F i rmado) . 

(A.—40.557) 

7 U Z G A D O N U M E R O 22 
E D I C T O 

Don Ignacio S ie r r a G i l de la Cuesta , 
Magistrado-Juez del Juzgado de pr i 
mera ins tancia n ú m e r o 22 de los de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

con "el n ú m e r o 528/82iA, se t r ami t an 
autos de d ivorc io • n ú m e r o 528/82-A, a 
ins tancia del P r o c u r a d o r d o n J u l i o Pa
d r ó n At ienza , en nombre y represen
t a c i ó n de don Sa lvador L ó p e z L a r a , 
con t ra su esposa d o ñ a E n c a r n a c i ó n 
R u i z M e n é n d e z , mayor de edad, casa
da, na tu ra l de M a d r i d , h i j a de L u i s y 
E n c a r n a c i ó n , en ignorado paradero y 
p o r el presente se emplaza a la men
c ionada demandada, pa ra que en e l 
t é r m i n o de veinte d í a s , a pa r t i r del si
guiente a l a i n s e r c i ó n del presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o v i n c i a de 
M a d r i d , comparezca en autos p o r me
dio de Abogado y Procurador , y con
teste la demanda formulada , bajo 
aperc ib imiento , que en caso de no ha
cer lo le p a r a r á el per ju ic io a que hu
biere lugar en derecho. Teniendo a su 
d i s p o s i c i ó n en ese Juzgado las copias 
s imples de la demanda y documentos . 

Dado en M a d r i d , a 10 de mayo de 
1982.—El Magis t rado-Juez ( F i r m a d o ) . 
E l Secre tar io (F i rmado) . 

(A.—40.741) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
ÍDICTO 

Don Ignacio S i e r r a G i l de la Cuesta , M a 
gistrado-Juez de p r i m e r a ins tanc ia nú
mero 22 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o 1.238/820, se t r ami tan 
autos sobre d ivorc io p romovidos por 
d o ñ a E n c a r n a c i ó n Alonso Angulo , ma
yor de edad, casada, sus labores, veci
na de M a d r i d , calle Genera l M o l a , nú
mero 260, representada po r e l Procu
rador don L u i s Es t rugo M u ñ o z , con
tra su esposo don Franc i sco G u t i é r r e z 
H ida lgo , mayor de edad, casado, ac
tualmente en ignorado paradero y, p o r 
medio del presente, se emplaza a d i 
cho demadado para que en e l t é r m i n o 
de veinte d í a s , contados a p a r t i r de l 
siguiente a la p u b l i c a c i ó n de este edic
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov in
c ia de M a d r i d , comparezca en este pro
ceso, se persone en fo rma y conteste a 
la demanda cuyas copias y las de los 
documentos quedan a su d i s p o s i c i ó n 
e n esta S e c r e t a r í a bajo aperc ib imien
to de para r le e l per ju ic io a que 'haya 
lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d , a 12 de mayo de 
1982.—El Magis t rado-Juez (F i rmado) . 
E l Secre tar io (F i rmado) . 

(A.—40.654) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

E D I C T O 

Don Ignacio S i e r r a G i l de la Cuesta, 
M a g i s t r a d o - J u é z de p r i m e r a instan
c ia n ú m e r o 22 de los de esta capi ta l . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o J53/82, se t r ami ta de : 

manda de d i v o r c i o a ins tanc ia del Pro
curador don J u a n M i g u e l S á n c h e z M a s a 
en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de don 
Pedro J o s é M e r g a r a J i m é n e z cont ra 
d o ñ a A n t o n i a T r u j i l l o G ó m e z , m a y o r 
de edad, h i jo de Juan y de A n a , nac ida 
A l m o g i a , s in p r o f e s i ó n especial , en 
desconocido paradero en la actual i 
dad y po r el presente se emplaza a la 
refer ida demandada p a r a que en el 
plazo de veinte d í a s , contados desde 
la p u b l i c a c i ó n del presente en e l B O L E 
T Í N O F I C I A L de la p rov inc i a , comparez
ca en a í t o s y conteste la demanda e in
terponga en su caso r e c o n v e n c i ó n po r 
medio de Abogado y Procurador , bajo 
ape rc ib imien to de parar le los perjui
cios que hubiere lugar en derecho, ad
v i r t i é n d o l e que las copias se encuen
t ran en esta S e c r e t a r í a a su d i s p o s i c i ó n . 

Dado en M a d r i d , a 20 de enero de 
1982.—El Magis t rado-Juez (F i rmado) . 
E l Secre tar io (F i rmado) . 

(C—1.120) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
E D I C T O 

D o n Ignacio S i e r r a G i l de l a Cuesta, 
Magis t rado-Juez de p r i m e r a instan
c ia n ú m e r o 22 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en proceso de d i 

vorc io n ú m e r o 9 8 2 / 8 1 0 , a ins tanc ia de 
d o ñ a L u i s a Chaves B e r n a b é , represen
tada p o r l a P roc u ra do ra s e ñ o r a d o ñ a 
M a r í a Fe l i s a L ó p e z S á n c h e z , con t ra 
don F ranc i sco R o d r í g u e z J i m é n e z , no 
comparec ida en autos, se d i c t ó la sen
tencia que contiene los par t iculares s i
guientes: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a 3 de febrero de 19S2. 

E l I l tmo . s e ñ o r don Ignacio S i e r r a G i l 
de l a Cuesta , Magis t rado-Juez del Juz
gado de p r i m e r a ins tanc ia n ú m e r o 22 
de los de M a d r i d , ha vis to los presen
tes autos de proced imien to de divor
cio , suscitados por l a P rocu rado ra 
d o ñ a M a r á Fe l i sa L ó p e z S á n c h e z , en 
la r e p r e s e n t a c i ó n de d o ñ a L u i s a Cha
ves B e r n a b é , mayor de edad, casada, 
pensionis ta , vec ina de M a d r i d , con do
cumento nacional de iden t idad n ú m e 
ro 1.241.286, as is t ida del Le t rado don 
Rafael M a r t í n e z M a r í n , frente a l es
poso de l a m i s m a don Franc i sco Ro-
drguez J i m é n e z , m a y o r de edad, casa
do, cuyas d e m á s c i rcuns tancias no 
constan y e l M i n i s t e r i o F i s c a l . 

Fallo 
Que es t imando la demanda inter

puesta po r la P rocu rado ra s e ñ o r a Ló
pez S á n c h e z , en nombre y representa
c i ó n de d o ñ a L u i s a Chaves B e r n a b é , 
frente a su c ó n y u g e don Franc i sco Ro
d r í g u e z J i m é n e z , en s i t u a c i ó n procesa l 
de incomparecencia , d e b í a declarar 
procedente e l d ivo rc io so l ic i tado, re
solviendo a l m i s m o t i empo e l v í n c u l o 
inherente a l m i s m o ; todo e l lo s i n ha
cer una expresa d e c l a r a c i ó n de conde
na e n costas. C o m u n i q ú e s e l a presente 
sentencia a l Regis t ro C i v i l de Guada l -
canal (Sevi l la) , en e l que cons ta l a ins
c r i p c i ó n de m a t r i m o n i o en c u e s t i ó n , a 
los efectos procedentes. 

Así, por esta m i sentencia, def ini t i 
vamente juzgando en p r i m e r a instan
c ia , lo p ronunc io , mando y f i rmo .—Fi r 
mado: Ignacio S i e r r a G i l de la Cues
ta .—Rubricado.—Fue pub l icada . 

Pa ra not i f icar en fo rma a la deman
dada, no comparec ida y p u b l i c a c i ó n 
en e l B O L E T Í N O F I C I A L de l a p r o v i n c i a 
de M a d r i d , se l i b r a e l presente. 

Dado en M a d r i d , a 27 de mayo de 
1982.—El Magis t rado-Juez (F i rmado) . 
E l Secre tar io (F i rmado) . 

(A.—40:854) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

E D I C T O 

D o n Ignacio S i e r r a G i l de l a Cuesta, 
Magis t rado-Juez de p r i m e r a instan
c ia n ú m e r o 22 de los de esta cap i ta l 
(Juzgado de F a m i l i a ) . 
Hago saber: Que en este Juzgado, e l 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
E D I C T O 

D o n Ignacio S i e r r a G i l de la Cuesta , 
Magis t rado-Juez de p r i m e r a instan
c i a n ú m e r o 22 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con e l n ú m e r o 1.143/82-G, se t r ami t an 
autos sobre d ivorc io p r o m o v i d o s p o r 
d o ñ a M a r í a Teresa Alvarez F e r n á n d e z , 
mayor de edad, casada, empleada y ve
c ina de M a d r i d , avenida de Donost ia
r r a , 25, representada p o r e l P r o c u r a d o r 
don F ranc i sco A z o r í n A l b i ñ a n a , con
t ra su esposo don V a l e n t í n G o n z á l e z 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
E D I C T O 

D o n Ignacio S ie r r a G i l de la Cuesta, 
Magis t rado-Juez de p r i m e r a instan
c i a n ú m e r o 22 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

t r ami ta demanda inc iden ta l de pobre
za, d imanante de autos de s e p a r a c i ó n 
m a t r i m o n i a l n ú m e r o 470/82-R, a ins
tancia de la Procuradora , en tu rno de 
of ic io d o ñ a M a r í a Isabel Díaz Solano , 
en l a r e p r e s e n t a c i ó n de d o ñ a Consue
lo V a l c á r c e l F e r n á n d e z , vec ina de Lé
ganos, cont ra su esposo don Car los 
Delgado Esc r ibano , con d o m c i l i o des
conoc ido y por el presente, se empla
za a menc ionado demandado, pa ra que 
en e l t é r m i n o de seis das comparezca 
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en autos y conteste la demanda inci 
dental, p e r s o n á n d o s e en forma, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d , a 17 de febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez (F i rmado) . 
E l Secretario (Firmado) . 

(C—1.129) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Ignacio S ie r ra G i l de la Cuesta, 
Magistrado-Juez de p r imera instan
cia n ú m e r o 22 de M a d r i d (Juzgado 
de Fami l ia ) . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de s e p a r a c i ó n matr i 
monia l n ú m e r o 720/82-R, a instancia 
de la Procuradora , turno de oficio, 
d o ñ a M a r í a Isabel Díaz Solano, en la 
r e p r e s e n t a c i ó n de d o ñ a Consuelo V a l -
cárce l F e r n á n d e z , mayor de edad, ca
sada, sus labores, y vecina de Leganés 
contra su esposo don Carlos Pe lgado 
Escr ibano, con domic i l io desconocido 
y por el presente se emplaza a l men
cionado demandado, para que en el 
plazo de veinte d í a s comparezca en 
autos y conteste la demanda e inter
ponga en su caso r e c o n v e n c i ó n , por 
medio de Abogado y Procurador , bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d , a 17 de febrero de 
1982.—(El Magistrado-Juez (F i rmado) . 
E l Secretario (F i rmado) . 

(C—1.130) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 819/81, consta 
la siguiente: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a 26 de marzo de 1982 — 

E l I l tmo. s e ñ o r Magistrado-Juez, don 
R o m á n Garc í a Vá re l a , Magistrado-Juez 
del Juzgado n ú m e r o 23 de los de esta 
capital , habiendo visto los presentes 
autos seguidos en este Juzgado, a ins
tancia de d o ñ a Rafaela Romero Peru
cha, representada por el Procurador 
P a d r ó n Atienza y defendida por el Le
trado s e ñ o r de Lucas Ortueta, contra 
don Francisco Blasco Crao, en rebel
día . 

Fallo 
Que estimando la demanda formula

da por el Procurador s e ñ o r P a d r ó n 
Atienza, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n 
de d o ñ a Rafaela Romero Perucha, con
tra don Juan Francisco Blasco Grao, 
debo de acordar y acuerdo el d ivorc io 
de los mencionados c ó n y u g e s y, por 
ello, l a d i so luc ión de su mat r imonio , 
sin hacer especial pronunciamiento 
sobre las costas causadas. C o m u n i q ú e 
se esta sentencia a l Registro C i v i l en 
que conste el ma t r imonio de los l i t i 
gantes, y 

Que igualmente deb ía de acordar y 
acordaba que, por la r e b e l d í a de don 
Francisco Blasco Grao , es preciso no
tificarle esta sentencia en la forma 
prevenida en el ar tculo 769 de la L e y 
de Enju ic iamiento C i v i l . Así, por esta 
mi sentencia, definit ivamente juzgan
do en p r imera instancia, lo pronuncio, 
mando y f i rmo. 

Y para que s i rva de c é d u l a de noti
f icación el demando y su p u b l i c a c i ó n 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , 
expido el presente en M a d r i d , a 5 de 
mayo de 1982. — E l Secretario (Fir
mado). 

( A _ i n IA \-\ 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
C E D U L A DE E M P L A Z A M I E N T O 

E n v i r tud de lo acordado por el 
i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magistrado-Juez de 
pr imera instancia n ú m e r o 23 de los 
de esta capital , en r e s o l u c i ó n de esta 
fecha, en expediente n ú m e r o n ú m e r o 
351/82, a instancia de d o ñ a Rosa Gar
cía López , contra don Fél ix Ocampos 
V i l l a , en ignorado paradero, po r me
dio de la presente c é d u l a se emplaza 
para que en el t é r m i n o de veinte d ías 
comparezca en autos, p e r s o n á n d o s e en 
forma y conteste a la demanda, bajo 

aperc ib imiento de que si no compare
ce n i alegare jus ta causa que lo impi 
da, s e r á declarado rebelde, p a r á n d o 
le el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. A d v i r t i é n d o l e que las copias 
de la demanda y de las copias presen
tadas se encuentran en S e c r e t a r í a en 
este Juzgdo. 

Y para que s i rva de c é d u l a de em
plazamiento y su in se rv ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia , expido el 
presente en M a d r i d , a 14 de mayo de 
1982.—El Secretario (F i rmado) . 

(A.—40.724-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

Don R o m á n G a r c í a Váre la , Magis t ra
do-Juez del Juzgado de p r imera ins
tancia n ú m e r o 23 de esta capi tal . 
Po r el presente edicto, hace saber: 

Que en este Juzgado y S e c r e t a r í a del 
que refrenda, se t rami tan autos n ú m e 
ro 924/81, sobre demanda de divorcio , 
a instancia de la Procuradora s e ñ o r a 
López Arquero , en nombre y represen
t ac ión de d o ñ a Milagros Ballesteros 
San Felipe, contra don Fabio Gonzá
lez F e r n á n d e z , que ha sido declarado 
en rebe ld ía , y en los que se ha dicta
do sentencia de fecha 13 de marzo pa
sado, cuyo encabezamiento y parte dis
posi t iva es del tenor l i teral siguiente: 

E n M a d r i d , a 13 de marzo de 1982. 
E l I l tmo. s e ñ o r don R o m á n G a r c í a Vá
rela, Magistrado-Juez de p r imera ins
tancia n ú m e r o 23 de esta capi tal . H a 
biendo visto los autos sobre demanda 
de divorcio , seguidos á instancia de 
d o ñ a Milagros Ballesteros San Eel ipe , 
representada po r la Procuradora d o ñ a 
M a r í a Es ther López Arquero y defen
dida por Letrado, contra don Fabio 
González F e r n á n d e z , que se encuentra 
en s i t u a c i ó n d é r e b e l d í a en los presen
tes autos; y 

Fallo 
Que, est imando la demanda formu

lada por la Procuradora s e ñ o r a López 
Arquero , en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n 
de d o ñ a Mi lagros Ballesteros San Fe
lipe, contra don Fabio González Fer
n á n d e z , debo de acordar y acuerdo e l 
divorcio de los mencionados c ó n y u g e s 
y, por ello, la d i so luc ión de su matr i 
monio , sin hacer especial pronuncia
miento sobre las costas. C o m u n i q ú e s e 
esta sentencia a l Registro C i v i l en que 
coste el ma t r imonio de los solici tan
tes. Por la r e b e l d í a del demandado, 
no t i f íquese le esta sentencia en la for
ma prevenida en el ar tculo 769 de la 
L e y de Enju ic iamien to Civil.—Así, por 
esta m i sentencia, definit ivamente juz
gando en p r imera instancia, l o pronun
cio, mando y f i rmo.—Firmado: Ro
m á n Garc í a V á r e l a . — R u b r i c a d o . 

H a b i é n d o s e dictado providencia del 
d ía de hoy, en los mencionados autos 
de este Juzgado, por la que se acuer
da la p u b l i c a c i ó n del presente por me
dio de l cual se not i f ica a dicho deman
dado rebelde, don Fabio Gonzá lez Fer
n á n d e z , la sentencia dictada en los au
tos de este Juzgado, ya mencionados. 

Dado en M a d r i d , a 18 de mayo de 
1982.—El Magistrado-Juez (F i rmado) . 

' E l Secretario (F i rmado) . 
(A.—40.780) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
C E D U L A D E C I T A C I O N 

En virtud de lo acordado en resolución 
de esta fecha, en cumplimiento de lo dis
puesto en el ramo de prueba de la par
te dsrr.5nd.antc dimanante de los autos 
que con el número trescientos SíSCT.ta y 
siete de mil novecientos ochenta y dos, 
que se tramitan en este Juzgado a instan
cia de Rosa María López Romano, repre
sentada por el Procurador señor More
no Doz, contra su esposo Pedro Alonso 
Gómez, el cual se encuentra en ignorado 
paradero, por medio de la presente se 
cita a referido demandado a fin de que 
el próximo día dieciséis de junio y hora 
de las nueve treinta de la mañana com
parezca ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, a fin de practicar la prueba de 
confesión judicial bajo juramento indeci-
sorio interesada, bajo apercibimientos le
gales si no comparece. 

Y para que sirva de citación en forma 
y su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia y en el tablón de anun
cios del Juzgado, expido y firmo el pre
sente en Madrid, a doce de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos. — E l Secre
tario, P. O . (Firmado). 

(A.—41.015) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Pedro Gonzá lez Poveda, Magis t ra
do-Juez del Juzgado de pr imera ins
tancia n ú m e r o 24 de M a d r i d , 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

t ramita procedimiento de divorcio nú
mero 88/81 a instancia de d o ñ a V i c 
tor ia del Caso Burgos contra don Joa
q u í n M u ñ o z Camino , en cuyo procedi
miento, por providencia de esta fecha, 
he acordado la p u b l i c a c i ó n del presen
te edicto a fin de notif icar la siguiente 
sentencia al demandado en r ebe ld í a . 

Sentencia 
E n M a d r i d , a 23 de marzo de 1982 
Vis tos por el l i m o . Sr . D. Pedro Gon

zález Poveda, Magistrado-Juez del Juz
gado de p r imera instancia n ú m e r o 24 
de M a d r i d , los autos seguidos bajo el 
n ú m e r o 88/81 sobre d i so luc ión de ma
t r imonio por divorcio , seguidos a ins
tancia de d o ñ a V i c t o r i a del Caso Bur 
gos, mayor de edad, casada, maquinis
ta, vecina de M a d r i d , calle H i n u j a l , 
n ú m e r o 12, representada por la Procu
radora s e ñ o r a Berme j i l l o de Hev ia , 
contra don J o a q u í n M u ñ o z Camino , 
mayor de edad, casado, carnicero, ve
cino de M a d r i d , calle Nicotesa Gómez , 
n ú m e r o 96; y 

Fallo 
Que, estimando la demanda de diso

luc ión de mat r imonio por d ivorc io for
mulada por d o ñ a V i c t o r i a del Caso 
Burgos , debo declarar y declaro di
suelto por divorcio el ma t r imonio con
t r a í d o po r d o ñ a V i c t o r i a del Caso Bur
gos y don J o a q u í n M u ñ o z Camino el 
d ía 31 de octubre de 1971, inscr i to en 
el Registro C i v i l del Dis t r i to de Cani-
llejas, M a d r i d , a l tomo 35, p á g i n a 357. 

Y debo adoptar y adopto las siguien
tes medidas: 

1. a Los hijos del mat r imonio , So-
nia y Sergio M u ñ o z y de Caso, de 
ocho y seis a ñ o s de edad respectiva
mente, q u e d a r á n bajo l a guarda y cus
todia de la madre, quien e j e r c e r á so
bre ellos la pa t r ia potestad; con pr i 
vac ión de la misma, el padre. 

2. a J o a q u í n M u ñ o z Camino contr i
b u i r á a los alimentos de sus hijos en 
la c u a n t í a y forma que se determine 
en e j e c u c i ó n de sentencia. 

3. a L a d i so luc ión del r é g i m e n eco
n ó m i c o del mat r imonio . 

Condenando-a las partes a estar y 
pasar por estas declaraciones. 

N o t i f í q u e s e al demandado esta re
so luc ión en la forma establecida en 
los arts. 769, 282 y 283 de la Ley de 
Enju ic iamien to C i v i l si en t é r m i n o de 
c inco d í a s no se sol ic i ta su notifica
c ión personal. 

Así, por esta m i sentencia, definit i
vamente juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y f i rmo. 

N o t i f í q u e s e esta sentencia a la de
mandada rebelde mediante la publ i 
cac ión del presente edicto en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la p rovinc ia de M a 
d r i d . 

Dado en M a d r i d a 3 de mayo de 1982. 
E l Magistrado-Juez ( F i r m a d o ) . — E l Se
cretar io (F i rmado) . 

(A.—40.779) 

J U Z G A D O ÍNUIVÍEKO 24 

EDICTO 

Don Pedro Gonzá lez -Poveda , Magis t ra
do-Juez del Juzgado de p r imera ins
tancia n ú m e r o 24 de M a d r i d , 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

t rami ta procedimiento de d ivorc io nú
mero 696/81 a instancia de d o ñ a M a 
r ía del Carmen Melgarejo Sabroso 
contra don Migue l Sales I ñ i g o , en cuyo 
procedimiento, por providencia de esta 
fecha, he acordado la p u b l i c a c i ó n del 
presente edicto a f in de not i f icar las 
siguientes sentencias al demandado en 
rebe ld í a . 

Sentencia 
E n M a d r i d , a 22 de abr i l de 1982. 
V i s to s por el l i m o . Sr . D. Pedro Gon

zález Poveda, Magistrado-Juez del Juz
gado de p r imera instancia n ú m e r o 24 
de los de esta capital , los autos segui
dos bajo el n ú m e r o 696/81 sobre diso
luc ión de ma t r imon io por divorcio, ins
tados por d o ñ a M a r í a del Carmen M e l 
garejo Sabroso, mayor de edad, casa
da, empleada, vecina de M a d r i d , calle 
Barlovento, n ú m e r o 1, representada 
por la Procuradora s e ñ o r a Ubeda de 
los Cobos, contra don Migue l Sales 
Iñ igo , mayor de edad, casado, en pa
radero desconocido; y 

Fallo 
Que, estimando la demanda formu

lada, debo declarar y declaro disuel
to por d ivorc io el ma t r imonio con t r a í 
do por d o ñ a M a r í a del Carmen M e l 
garejo Sabroso y don Migue l Sales 
I ñ i g o el d ía 13 de enero de 1967, ins
cr i to en el Registro C i v i l de Canille-
jas, M a d r i d , al tomo 27, p á g i n a 2. 

Y debo adoptar y adopto las siguien
tes medidas: 

1. a E l hijo del mat r imonio , Javier 
Sales Melgarejo, q u e d a r á bajo la guar
da y custodia de la madre, que ejer
ce rá sobre él las funciones derivadas 
de la patr ia potestad. 

2. a Migue l Sales Iñ igo c o n t r i b u i r á 
a los al imentos de su hijo con la can
t idad que se determine en e jecuc ión 
de sentencia. 

3. a L a d i so luc ión del r é g i m e n eco
n ó m i c o mat r imonia l . 

Condenando a los citados c ó n y u g e s . 
a estar y a pasar por estas declara
ciones. 

Anó tese esta r e s o l u c i ó n , una vez fir
me, en el Regis t ro C i v i l de los Dis t r i 
tos de Canil lejas y Congreso dé M a 
dr id , en que constan inscri tos el ma
t r imonio y el nacimiento del h i jo ha
bido; l í b r e n s e cartas ó r d e n e s . 

S i n hacer expresa i m p o s i c i ó n de las 
costas causadas. 

No t i f í quese esta r e so luc ión al espo
so demandado en r e b e l d í a en la forma 
establecida en los arts. 769, 282 y 283 
de la Ley de Enju ic iamiento C i v i l si 
en el t é r m i n o de cinco d ía s no se so
l ic i ta su no t i f i cac ión personal. 

Así, por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando en esta instancia, l o 
pronuncio, mando y f i rmo. 

No t i f í quese esta r e so luc ión a la de
mandada en r e b e l d í a mediante la pu
bl icac ión de edictos en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provinc ia de M a d r i d . 

Dado en M a d r i d , a 8 de mayo de 1982. 
E l Magistrado-Juez (F i rmado) .—El Se
cretario (F i rmado) . 

(A.—40.739) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
C E D U L A DE E M P L A Z A M I E N T O 

E n v i r t ud de lo acordado por reso
luc ión de esta fecha dictada en proce
dimiento de d i s o l u c i ó n de ma t r imon io 
por d ivo rc ió p romovido por el Procu
rador don J o s é Lu i s Pinto Marabot to , 
en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de d o ñ a 
Josefa Quintana Garzas , contra don 
Juan Carlos Greciano Ru iz , n ú m e 
ro 941/82, se ha acordado emplazar a 
referido demandado mediante la pu
b l i c a c i ó n de l a presente en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinc ia , por hallarse 
e l m i smo en ignorado paradero, a f in 
de que comparezca en los autos y eonr 
teste la demanda dentro del plazo de 
veinte d í a s , bajo apercibimiento de re
be ld í a . 

M a d r i d , 22 de mayo de 1982.—El Se
cretar io (F i rmado) . 

(A.—40.766) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistra
do-Juez del Juzgado de pr imera ins
tancia n ú m e r o 24 de M a d r i d , 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de divorcio a instancia 
del Procurador don Fel ipe Ramos Cea, 
en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de don 
G a b r i e l F e r n á n d e z L lamero , contra do
ñ a Paz D o m í n g u e z de la Fuente, cuya 
demandada e s t á declarada en r e b e l d í a 
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y en ignorado paradero. E n dichos 
autos se ha dic tado sentencia, s iendo 
el n ú m e r o del p roced imien to el 742/ 
1981, cuya parte d i spos i t iva dice a s í : 

Fallo 
Que, es t imando la demanda formu

lada, debo declarar y declaro disuel to 
por d ivorc io el m a t r i m o n i o c o n t r a í d o 
por don G a b r i e l F e r n á n d e z L l a m e r o y 
d o ñ a Paz D o m í n g u e z de la Fuente el 
d í a 4 de ab r i l de 1936, inscr i to en e l 
Regis t ro C i v i l de Z a m o r a al tomo 33, 
folio 145. Y debo declarar y declaro 
disuel to el r é g i m e n e c o n ó m i c o matr i 
mon ia l . Condenando a los ci tados cón
yuges a estar y pasar po r estas decla
raciones. A n ó t e s e esta r e s o l u c i ó n , una 
vez f i rme, en el Regis t ro C i v i l de Za
m o r a y M u g a de Sayago, en que cons
tan inscr i tos el m a t r i m o n i o y el naci
miento de las hijas habidas; l í b r e n s e 
exhortos. S i n hacer expresa impos i 
c ión de las costas causadas. N o t i f í q u e 
se esta r e s o l u c i ó n a la esposa deman
dada rebelde en la forma establecida 
en los arts. 769, 282 y 283 de la Ley de 
En ju i c i amien to C i v i l s i en el t é r m i n o 
de c inco d í a s no se sol ic i ta su notif i 
cac ión personal . Así, por esta m i sen
tencia, def ini t ivamente juzgando en 
esta instancia , lo pronuncio , mando y 
f i rmo. 

Y para que s i rva de no t i f i c ac ión en 
fo rma a la demandada rebelde, d o ñ a 
Paz D o m í n g u e z de l a Fuente, he orde
nado la p u b l i c a c i ó n del presente edic
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p rovin
c ia de M a d r i d y en el lugar de cos
tumbre. 

Dado en M a d r i d , a 6 de mayo de 1982. 
E l Magistrado-Juez ( F i r m a d o ) . — E l Se
cre tar io (F i rmado) . 

(A.—40.851) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

E D I C T O 

Don Pedro G o n z á l e z Poveda, Magis t ra 
do-Juez de p r i m e r a instancia n ú m e 
ro 24 de los de M a d r i d , 
Hago saber: Que en el p rocedimien

to de s e p a r a c i ó n 39/82 que se sigue en 
este Juzgado de of icio a ins tancia del 
P rocurador R o d r í g u e z Perei ta , en nom
bre y r e p r e s e n t a c i ó n de d o ñ a M a r í a 
Ca ta l ina E x p ó s i t o M a r t í n e z , se ha dic
tado la siguiente: 

P rov idenc ia Juez Sr . G o n z á l e z Po
veda. 

E n M a d r i d , a 15 de enero de 1982. 
Dada cuenta; por presentado el an

te r ior escr i to de demanda, cop ia de la 
escr i tu ra de poder y documentos . Se 
tiene por fo rmulada demanda de se
p a r a c i ó n p o r el P rocu rado r don J o s é 
L u i s R o d r í g u e z Perei ta , en nombre y 
r e p r e s e n t a c i ó n de d o ñ a M a r í a Cata l i 
na E x p ó s i t o M a r t í n e z , a cuyo Procu
rador se tiene po r parte en la repre
s e n t a c i ó n que ostenta, e n t e n d i é n d o s e 
con él las sucesivas di l igencias en el 
modo y fo rma s e ñ a l a d o s po r la ley, 
con t ra don M a n u e l M e j í a M a c í a s , ma
yor de edad, casado y que se encuen
t ra en ignorado paradero. R e g í s t r e s e 
y t r a m í t e s e p o r las normas estableci
das en la Ley de En ju i c i amien to C i v i i 
pa ra los incidentes, con las modi f ica
ciones in t roducidas po r la L e y 30/81, 
de 7 de j u l i o , D i s p o s i c i ó n A d i c i o n a l 5. a 

Dése t raslado de la demanda, con en
trega de las copias presentadas, a l de
mandado don M a n u e l M e j í a M a c í a s 
p o r edictos y M i n i s t e r i o F i sca l , empla
z á n d o l e en fo rma para que en e l t é r m i 
no de veinte d í a s comparezca en los 
autos si v in iere a convenir le , p e r s o n á n 
dose en forma, y conteste a la deman
da fo rmulando en su caso reconven
c ión , con ape rc ib imien to de lo que hu
biere lugar en Derecho. 

A l p r i m e r o t r o s í , se tiene por sol i
c i tado e l r ec ib imien to a p r U c ú a . 

A l s e e i i n ¿ - o t r o s í , l í b r e n s e los opor
tunos edictos para el emplazamiento 
del esposo, que se e n t r e g a r á n a l Pro
curador actor para que cuide de su 
di l igenciado. 

A l tercer o t r o s í , para su t r a m i t a c i ó n , 
f ó r m e s e pieza separada, con testimo
n io de este p r o v e í d o , y de su conte
nido. 

L o manda y f i r m a su s e ñ o r í a . D o y fe. 
Rubr icados . Ante m í . 

Y para su p u b l i c a c i ó n e i n s e r c i ó n 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia , 
expido el presente edicto en M a d r i d , a 
18 de enero de 1982.—El Magis t rado-
Juez ( F i r m a d o ) . — E l Secretar io (Fir
mado). 

(C—1.132) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o G a r c í a - G a l á n López , Se
cre tar io del Juzgado de p r i m e r a ins
tanc ia n ú m e r o 24 de M a d r i d , 
Doy fe: Que en los autos de divor

c io seguidos en este Juzgado con el 
n ú m e r o 480/81 a ins tancia de don Ru
fino G ó m e z R o d r í g u e z , representado 
por la P rocu radora d o ñ a Isabel Fer
n á n d e z - C r i a d o Bedoy, contra d o ñ a Ju
l ia Muchara t F e r n á n d e z , se ha d ic tado 
sentencia que contiene el siguiente: 

Fallo 

Que, es t imando la demanda que se 
fo rmula , debo declarar y declaro d i 
suelto por d ivorc io el m a t r i m o n i o con
t r a í d o po r don Ruf ino G ó m e z Rodr í 
guez y d o ñ a J u l i a M u c h a r a t F e r n á n d e z 
el d í a 15 de octubre de 1947, inscr i to 
en el Regis tro C i v i l del Di s t r i to de Ca-
rabanchel , al tomo 23, fol io 72. 

Y debo declarar y declaro disuel to 
el r é g i m e n e c o n ó m i c o m a t r i m o n i a l . 
Condenando a las partes a estar y pa
sar po r estas declaraciones. A n ó t e s e 
esta r e s o l u c i ó n , una vez f i rme, en el 
Regis t ro C i v i l de Carabanchel , en que 
consta inscr i to el m a t r i m o n i o y en el 
que constan inscr i tos los nacimientos 
de las hijas, l í b r e n s e los despachos 
necesarios. S i n hacer expresa conde
na en las costas causadas. N o t i f í q u e s e 
esta r e s o l u c i ó n a la esposa demanda
da en r e b e l d í a en la forma establecida 
en los arts. 769, 282 y 283 de la L e y de 
En ju i c i amien to C i v i l si en t é r m i n o de 
c inco d í a s no se sol ic i ta su notif ica
c ión personal . Así, por esta m i senten
cia , def ini t ivamente juzgando en pr i 
mera instancia , lo p ronunc io , mando 
y f i rmo . 

Y pa ra que s i rva de n o t i f i c ac i ó n a 
la demandada en r e b e l d í a , y pa ra su in
s e r c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia , expido el presente, que fir
mo en M a d r i d , a 6 de mayo de 1982.— 
E l Secre tar io (F i rmado) . 

( C . G — 6 . 4 1 9 ) (C—1.127) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

E D I C T O 

D o n Pedro G o n z á l e z Poveda, Magis t ra 
do-Juez del Juzgado de p r i m e r a ins
tancia n ú m e r o 24 de M a d r i d , 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

t r ami t a p roced imien to de d ivorc io nú
mero 902/82 a ins tancia de d o ñ a M a r t a 
Arango Dáv i l a con t ra don J u l i á n A l 
ber to B e n d a ñ a Pedroza, en cuyo pro
cedimiento , po r p rov idenc ia de esta fe-
dha, he acordado la p u b l i c a c i ó n del 
presente edicto, l l amando a l deman
dado, don J u l i á n A lbe r to B e n d a ñ a Pe
droza, actualmente en paradero o do
m i c i l i o desconocido, para que en el 
t é r m i n o de veinte d í a s comparezca en 
los autos, p e r s o n á n d o s e en forma, a l 
objeto de contestar a la demanda, con 
el aperc ib imien to de que, si no lo ve
r i f i ca , le p a r a r á el per ju ic io a que ha
ya lugar en Derecho y s e r á declarada 
en r e b e l d í a , cuyo t é r m i n o c o m e n z a r á 
a contar a pa r t i r de la p u b l i c a c i ó n del 
presente edic to en e l B O L E T Í N O F I C I A L 
de la p rov inc ia de M a d r i d . 
_ Dado en M a d r i d a 14 de mavo de 1982 
t i Magis t rado-Juez (F i rmado) .—'El Se
cre tar io ( F i r m a d o ) . 

(A.—40.857) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o G a r c í a < í a l á n L ó p e z , Se
cre tar io del Juzgado de p r i m e r a ins
tancia n ú m e r o 24 de M a d r i d , 
Doy fe: Que en procedimiento de di

s o l u c i ó n de m a t r i m o n i o n ú m e r o 223/ 
1981, seguido en este Juzgado, se h a 
d ic tado sentencia que contiene e l si
guiente: 

Fallo 
Que, es t imando la demanda de di

s o l u c i ó n de m a t r i m o n i o por d ivo rc io 
fo rmulada , debo declarar y declaro di
suelto por d ivorc io el m a t r i m o n i o con
t r a í d o po r don Ange l O r i g ü e l V á z q u e z 
y d o ñ a M a r í a Eugen ia Torres G o n z á l e z 
de Vargas el d ía 29 de mayo de 1959, 
insc r i to en e l Regis t ro C i v i l de U n i 
vers idad de M a d r i d al tomo 97, fo
l io 363 vuel to . . . Así, por esta m i sen
tencia, def ini t ivamente juzgando en 
p r i m e r a instancia , lo p ronunc io , man
do y f i rmo.—Pedro G o n z á l e z Poveda.— 
F i r m a d o y rubr icado.—Sel lado . 

L o tes t imoniado concuerda í n t eg ra 
mente con su o r ig ina l a que me re
fiero. Y para que conste, en c u m p l i 
miento de lo mandado, y para que 
s i rva de n o t i f i c ac i ón en legal fo rma 
a la demandada rebelde y su publ ica
c ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
prov inc ia , expido el presente, que fir
m o y sel lo en M a d r i d , a 25 de mayo 
de 1982.—El Secre tar io (F i rmado) . 

(A.—40.807-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

EDICTO 

D o n Pedro G o n z á l e z Poveda, Magis t ra 
do-Juez del Juzgado de p r i m e r a ins
tancia n ú m e r o 24 de M a d r i d , 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

t r ami ta p roced imien to de d ivorc io nú
mero 962/82 a ins tancia de d o ñ a M a 
r í a del C a r m e n A n s ó t e g u i Cueto con
t ra don Fe l ipe H u m b e r t o Barroe tea 
M u ñ o z , en cuyo procedimiento , p o r 
p rov idenc ia de esta fecha, he acorda
do l a p u b l i c a c i ó n de l presente edicto, 
l l amando al demandado, don Fel ipe 
H u m b e r t o Bar roe tea M u ñ o z , actual
mente en paradero o d o m i c i l i o desco
nocido , para que en el t é r m i n o de vein
te d í a s comparezca en los autos perso
n á n d o s e en forma, al objeto de contes
tar a l a demanda, con el aperc ib imien
to de que, si no lo ver i f ica , le p a r a r á 
el per ju ic io a que haya lugar en De
recho y s e r á declarada en r e b e l d í a , 
cuyo t é r m i n o c o m e n z a r á a contar a 
pa r t i r de la p u b l i c a c i ó n del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v i n c i a de M a d r i d . 

Dado en M a d r i d a 24 de mayo de 1982. 
E l Magis t rado-Juez ( F i r m a d o ) . — E l Se
cre tar io (F i rmado) . 

<A.—40.811) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

E D I C T O 

D o n M i g u e l L ó p e z - M u ñ i z y Goñ i , M a 
gistrado-Juez del Juzgado de pr ime
ra ins tancia n ú m e r o 25 de los de 
M a d r i d y su par t ido , po r el presente, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se t r ami t an autos bajo e l 
n ú m e r o 175/82 sobre demanda de di
vo rc io a ins tanc ia de d o ñ a A m p a r o 
M o n t a l b á n Cal le ja , representada en 
tu rno de of ic io por l a P rocu radora se
ñ o r a G a r c í a Tor tuero , con t ra don Eus
taquio Fra i l e López , que se encuentra 
en ignorado paradero, en cuyos autos 
y por p rov idenc ia del d í a de hoy he 
acordado a d m i t i r a t r á m i t e d icha de
m a n d a y sus tanciar la conforme a la 
D i s p o s i c i ó n A d i c i o n a l q u i n t a de l a L e y 
30/1981, de 7 de j u l i o , mandando em
plazar , p o r med io del presente, a l de
mandado mencionado, don Eus taqu io 
Fra i l e L ó p e z , para que en t é r m i n o de 
veinte d í a s pueda comparecer en for
m a y contestar, bajo aperc ib imien to 
de que, si no lo hace, le p a r a r á e l per
j u i c i o a que haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de emplazamiento 
al demandado, don Eus t aqu io Fra i l e 
López , p u b l í q u e s e el presente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia de 
M a d r i d . 

Dado en M a d r i d a 1 de febrero de 
1982.—El Magis t rado-Juez (F i rmado) .— 
E l Secre tar io (F i rmado) . 

( A . ^ 0 . 8 0 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

E D I C T O 

Don M i g u e l López -Muñ iz y G o ñ i , M a 
gistrado-Juez de l Juzgado de pr ime
r a ins tanc ia n ú m e r o 25 de M a d r i d , 
por el presente, 
H a g o saber: Que en este Juzgado 

se t r ami tan autos con e l n ú m e r o 859/ 
1982 a ins tancia de don J u l i o Puer to 
del Cer ro , representado por la Procu
radora de los Tr ibuna les s e ñ o r i t a Mar 
t í n R i c o , con t r a d o ñ a M a r í a del P i l a r 
Sa la L ó p e z , na tu ra l de V a l e n c i a , h i j a 
de Sa lvador y de A d e l i n a y actualmen
te con d o m i c i l i o desconocido, sobre 
demanda de d ivorc io , y p o r providen
c ia de esta fecha se ha acordado ad
m i t i r a t r á m i t e d icha demanda, sustan
c i á n d o s e de acuerdo con lo estableci
do en la D i s p o s i c i ó n A d i c i o n a l qu in ta 
de la Ley 30/1981, de 7 de j u l i o , acor
d á n d o s e confer i r t raslado con empla
zamiento por t é r m i n o de veinte d í a s 
a la demandada, d o ñ a M a r í a del P i 
la r Sa la López , para que comparezca 
y conteste a la demanda, bajo aperci
b imien to de que, si no lo ver i f i ca , le 
p a r a r á el per ju ic io a que hubiere lu
gar en derecho. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el t a b l ó n 
de anuncios del Juzgado y en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia , expido e l 
presente en M a d r i d a 7 de mayo de 
1982.—El Magis t rado-Juez (Fi rmado) .— 
E l Secre tar io (F i rmado) . 

(A. -^0 .720-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

E D I C T O 

Don J u l i o V á z q u e z G u z m á n , Secreta
r io del Juzgado de p r i m e r a ins tancia 
n ú m e r o 25 de los de M a d r i d y su 
par t ido, 
Doy fe: De que en los autos n ú m e 

ro 529/81 sobre demanda de d ivo rc io 
consta la sentencia, que en su encabe
zamiento y parte d i spos i t iva dice a s í : 

Sentencia 
E n la V i l l a de M a d r i d , a 6 de mayo 

de 1982. 
Vi s tos po r su s e ñ o r í a l i m a , don 

M i g u e l López -Muñ iz y G o ñ i , Magis t ra 
do-Juez del Juzgado de p r i m e r a instan
c ia n ú m e r o 25 de los de M a d r i d y su 
par t ido los autos n ú m e r o 529/81 sobre 
demanda de d ivorc io , a ins tancia de 
M a r í a Teresa M a r t í n Aragoneses, ma
y o r de edad, casada, vecina de M a d r i d , 
d o m i c i l i a d a en cal le V i l l ag imena , nú 
mero 1, man icu ra , con D . N . de I. nú
mero 773.820, representada por el Pro
cu rador don J o s é L u i s Or t i z C a ñ a v a t e 
y P u i g M a u r i y d i r i g ida po r Le t rado , 
con t ra e l esposo de la m i s m a , don Jo
sé R a m ó n Paradela y B a r b ó n , mayor 
de edad, delineante y en ignorado pa
radero, declarado en r e b e l d í a p o r in-
comparecencia ; y 

Fallo 
Que, es t imando la demanda formu

lada por el P r o c u r a d o r s e ñ o r O r t i z Car 
ñ a v a t e y P u i g M a u r i , en nombre y re
p r e s e n t a c i ó n de d o ñ a M a r í a Teresa 
M a r t í n Aragoneses, con t ra don J o s é 
R a m ó n Parade la y B a r b ó n , declarado 
en r e b e l d í a po r Lncomparecencia, debo 
acordar y acuerdo la d i s o l u c i ó n del 
m a t r i m o n i o p o r causa de d ivorc io de 
los mencionados c ó n y u g e s , con todos 
los efectos legales. N o se hace especia l 
p ronunc iamien to sobre costas. R e m í 
tase tes t imonio de esta sentencia, una 
vez f i rme, a l Regis t ro C i v i l en que cons
te inscr i to el m a t r i m o n i o de las par
tes. Así, po r esta m i sentencia, defini
t ivamente juzgando en p r i m e r a instan
cia, lo p ronunc io , m a n d o y f i rmo .— 
M i g u e l L ó p e z - M u ñ i z y G o ñ i . — R u b r i 
cado. 

Publicación 

L e í d a y pub l i cada ha sido l a ante
rior sentencia en el d í a de su fecha, 
estando el l i m o . S r . Magis t rado-Juez 
que la d i c t ó celebrando audiencia p ú 
b l i c a en la de su Juzgado.—Doy fe.— 
E n M a d r i d , a 6 de mayo de 1982.— 
F i r m a d o : J u l i o V á z q u e z G u z m á n . — R u 
br icado . 

Concue rda bien y fielmente con su 
o r ig ina l a que me remi to , obrante en 
los autos mencionados , y para q u e 
conste, y en c u m p l i m i e n t o de lo acor
dado, expido y f i r m o el presente en 
M a d r i d , a 20 de mayo de 1982.—Para 
que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a l demanda
do, don J o s é R a m ó n Paradela y Bar 
b ó n . 

(A . -40 .732) 
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J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

Don M i g u e l López-Muñiz y Goñ i , M a 
gistrado-Juez del Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o 25 de M a d r i d , 
por el presente, 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

t ramita demanda de divorcio con e l 
n ú m e r o 579/82 a instancia de don Jai
me Alber to H a y de Celis , representado 
por el P rocurador de los Tribunales 
s e ñ o r P a d r ó n At ienza , contra d o ñ a 
Montserra t T r i a y y Clemente, h i ja de 
Francisco y de M a r í a J e s ú s , natural 
de M a d r i d y que actualmente se en
cuentra en ignorado paradero, cuya 
demanda ha sido admi t ida por provi
dencia de esta fecha, s u s t a n c i á n d o s e 
de acuerdo con lo establecido en la 
Dispos ic ión A d i c i o n a l qu in ta de la Ley 
30/1981, de 7 de ju l io , a c o r d á n d o s e 
conferir traslado con emplazamiento 
a la demandada, d o ñ a Montserra t Tr iay 
y Clemente para que en el t é r m i n o de 
veinte d ías comparezca en autos y con
teste a l a demanda, bajo apercibimien
to de que si no lo hace le p a r a r á e l 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinc ia y t a b l ó n de 
anuncios de este Juzgado, expido e l 
presente en M a d r i d a 24 de marzo 
de 1982.—El Magistrado-Juez (F i rma
do) .—El Secretario (F i rmado) . 

(A.—40.742) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

E l Juzgado de pr imera instancia nú
mero 25 de esta capital , en autos de 
divorcio n ú m e r o 462/82, instados por 
d o ñ a T r i n i d a d López Vi l legas , repre
sentada por la Procuradora d o ñ a M a 
ría Es ther López Arquero , contra don 
José Salgado Rodr íguez , mayor de 
edad, camarero y actualmente en ig
norado paradero, ha acordado po r me
dio del presente emplazar a dicho de
mandado por t é r m i n o de veinte d í a s 
para que comparezca en forma en di
chos autos y conteste la demanda, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri f ica 
le p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d a 24 de mayo de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado) .— 
E l Secretario (F i rmado) . 

(A.—40.776) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

Don M i g u e l López-Muñiz y Goñi , M a 
gistrado-Juez del Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o 25 de los de M a 
dr id y su part ido, por el presente, 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo se t rami ta demanda de di
vorcio bajo el n ú m e r o 395/82 a instan
cia de d o ñ a Ana M a r í a Balanzat Cavo, 
representada por el Procurador s e ñ o r 
Requejo y Pérez de Soto, contra don 
Víc to r Manue l Ferreras T a s c ó n , que 
se encuentra en ignorado paradero, 
en cuyos autos y por providencia del 
d í a de hoy he acordado emplazar a di
cho demandado por t é r m i n o de vein
te d í a s para que pueda personarse en 
forma y contestar a la demanda, bajo 
los apercibimientos legales. 

Y para que se lleve a cabo dicho em
plazamiento, p u b l í q u e s e el presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia . 

Dado en M a d r i d a 11 de mayo de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado).— 
E l Secretario (F i rmado) . 

(A._^0.778) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

E l Juzgado de p r imera instancia nú 
mero 25 de esta capi ta l , en providencia 
de esta fecha, dictada en demanda de 
divorcio n ú m e r o 806/81, t ramitada en 
este Juzgado a instancia de la Procu
radora s e ñ o r a Vi l l anueva C a m u ñ a s , 
designada de oficio y en nombre y re
p r e s e n t a c i ó n de d o ñ a Celest ina F e r n á n 
dez V i l l a r , contra don Alfredo M é n d e z 
V i l l a r , he acordado, por medio de l a 
presente, notif icar a l demandado, don 

Alfredo Méndez V i l l a r , mayor de edad,, 
casado, cuyo actual domic i l io se des
conoce, l a sentencia cuyos encabeza
miento y parte disposi t iva son del si
guiente tenor l i t e ra l : 

Sentencia 
.En la V i l l a de M a d r i d , a 15 de abr i l 

de 1982. 
Vis tos por e l l i m o . Sr . D. M i g u e l 

López-Muñiz y Goñi , Magistrado-Juez 
de p r imera instancia n ú m e r o 25 de es
ta capi tal , los autos n ú m e r o 806/81, 
t ramitados por los t r á m i t e s de la Dis
pos i c ión Ad ic iona l quinta de !a Ley 
30/1981, de 7 de ju l io , promovidos por 
d o ñ a Celest ina F e r n á n d e z V i l l a r , ma
yor de edad, casada, con domic i l io en 
calle Dulcinea , n ú m e r o 38, bajo dere
cha, representada de oficio por la Pro
curadora de los Tribunales d o ñ a M a 
r ía del Rosar io Vi l l anueva C a m u ñ a s y 
defendida por el Letrado t a m b i é n de 
oficio don J e s ú s G a r c í a Díaz, sobre 
divorcio contra don Alfredo Méndez ; y 

Fallo 
Que, est imando la demanda formu

lada por la Procuradora s e ñ o r a V i l l a -
nueva C a m u ñ a s , designada de oficio 
y en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de d o ñ a 
Celestina F e r n á n d e z V i l l a r , contra don 
Alfredo M é n d e z V i l l a r , rebelde, debo 
acordar y acuerdo la d i so luc ión del 
mat r imonio por causa de divorc io de 
los mencionados cónyuges , con todos 
los efectos legales. N o se hace especial 
pronunciamiento sobre costas. R e m í t a 
se test imonio del fallo al Registro C i 
v i l donde conste el mat r imonio de los 
cónyuges y nacimiento de los hijos 
menores de edad. Así, por esta m i sen
tencia, definitivamente juzgando en 
pr imera instancia, lo pronuncio , man
do y f i rmo. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a 
dicho demandado declarado en rebel
día , expido y f i rmo el presente edicto 
dado en M a d r i d a 17 de mayo de 1982. 
E l Magistrado-Juez (F i rmado) .—El Se
cretario (F i rmado) . 

(C—1.131) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

Don Migue l López-Muñiz y Goñi , M a 
gistrado-Juez del Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o 25 de M a d r i d , 
por el presente, 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

t rami ta demanda de divorc io con el 
n ú m e r o 767/82 a instancia de don N i 
colás Zaragoza Zaragoza, representado 
por el Procurador de los Tribunales se
ñ o r Ramos Cea, contra d o ñ a Anton ia 
R o m á n y Jerez, mayor de edad, casa
da, s in p ro fe s ión especial, natural de 
Málaga , h i ja de R a m ó n y de A n a y 
con domic i l io desconocido, cuya de
manda ha sido admi t ida por provi
dencia del día de hoy, s u s t a n c i á n d o s e 
de acuerdo con lo establecido en la 
Dispos ic ión Adic iona l quinta de la Ley 
30/1981, de 7 de ju l io , a c o r d á n d o s e con
ferir traslado con emplazamiento a la 
demandada, d o ñ a Anton ia R o m á n y 
Jerez, para que dentro del t é r m i n o de 
veinte d í a s comparezca en autos y con
teste a la demanda, bajo apercibimien
to de que si no lo hace le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el t a b l ó n 
de anuncios de este Juzgado y B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , expido el pre
sente edicto en M a d r i d a 24 de abr i l 
de 1982.—El Magistrado-Juez (F i rma
do) .—El Secretario (F i rmado) . 

(A.—40.849) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
EDICTO 

E l Magistrado-Juez de pr imera instan
c ia n ú m e r o 1 de Alcalá de Henares 
y part ido, 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io ejecutivo n ú m e r o 40/80, segui
dos en este Juzgado a instancia de 
« B a n c o Hispano Americano, S. A.», re
presentado por el Procurador don Fer
nando R o d r í g u e z Serrano, contra don 
Rodol fo L u i s M e r i n o Santos, d o ñ a 
C a r m e n Gonzá lez Solana y don J o s é 

M a r í a R u i z Pereda, con domic i l io los 
pr imeros en M a d r i d , calle V i l a f lo r , nú
mero 6, y el ú l t i m o en Maqueda, n ú m e 
ro 98, por lo que por medio del pre
sente, y a tenor de los a r t í c u l o s 282 
y 283 de la Ley de Enju ic iamien to C i 
v i l , se le not i f ica la sentencia dictada 
en los presentes autos. 

Dado en Alcalá de Henares a 3 de 
mayo de 1982. 

L a sentencia dictada es la siguiente: 

Sentencia 
Alcalá de Henares, a 22 de abr i l 

de 1982... 
Fallo 

Que debo mandar y mando seguir 
adelante la e j ecuc ión despachada con
tra don Rodol fo L u i s M e r i n o Santos, 
d o ñ a Carmen Gonzá lez Solana y don 
J o s é M a r í a R u i z Pereda hasta hacer 
trance y remate de los bienes embar
gados y con su importe í n t e g r o pago 
a hasta, digo « B a n c o Hispano A m e r i 
cano, S. A.», de la cant idad de 1.999.132 
pesetas de p r inc ipa l , m á s intereses le
gales y costas causadas, y que se cau
sen, las cuales expresamente condeno 
a dicho demandado. 

Así, por esta m i sentencia la pronun
cio, mando y f i rmo.—Fecha ut supra. 
E l Magistrado-Juez (F i rmado) .—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—40.808-T) 

A R A N J U E Z 
EDICTO 

Don Gu i l l e rmo R i p o l l Olazába l , Juez 
de p r imera instancia de Aranjuez y 
su part ido, 
Hace saber: Que conforme lo acor

dado en autos civiles 354/80, separa
c ión mat r imonia l , a instancia de don 
M a r í n Ba i l a r í n Fantova, soldador, ve
cino de Arganda del Rey, Avenida del 
Insti tuto, s/n., contra su esposa d o ñ a 
M a r í a Fuensanta Montesinos Mieres , 
que tuvo su domic i l i o en M a n n h e i m 
(Alemania), actualmente en ignorado 
paradero, se ha acordado conferir tras
lado de la demanda a d icha demanda
da, s e ñ o r a Montesinos Mieres , empla
z á n d o l a para que en plazo de seis d í a s , 
m á s veinte en r a z ó n a la distancia, com
parezca en los autos, p e r s o n á n d o s e en 
forma y conteste la demanda, bajo las 
prevenciones de que, de no hacerlo, le 
p a r a r á e l perjuicio a que haya lugar 
en derecho y s e r á declarada en re
be ld í a . 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a d o ñ a M a r í a Fuensanta M o n 
tesinos Mieres , a quien se hace saber 
que las copias de demanda y documen
tos e s t á n a su d i spos ic ión en este Juz
gado, se expide el presente en Aran-
juez, a 24 de febrero de 1982.—¡El Juez 
(Firmado) .—'El Secretario (Firmado) . 

(A.—40.765) 

S E V I L L A 
C E D U L A DE E M P L A Z A M I E N T O 

Por la presente, y a v i r tud de lo man
dado por el l i m o . Sr . Magistrado-Juez 
de p r imera instancia n ú m e r o 2 de es
ta capi ta l , en providencia de esta fe
cha dictada en ju ic io de mayor c u a n t í a 
que se sigue en este Juzgado al n ú m e 
ro 477/81-H a instancia de d o ñ a Do
lores Ga r r i do Gonzá lez de Mendoza, 
representada por e l Procurador s e ñ o r 
M a r t í n e z Retamero, contra la entidad 
« I n m o b i l i a r i a Almonte , S. A.», que tu
vo su domic i l io social en M a d r i d , en 
Paseo de Eduardo Dato, n ú m e r o 13, 
6.Q D , antes Avenida de L a Habana, 
n ú m e r o 109, 1.° A , «Edif ic io Guaya
qui l» , de la que se desconoce su actual 
domic i l io , sobre d e c l a r a c i ó n de que la 
ci tada actora es propie tar ia del apar
tamento 109, letra I, de la planta pr i 
mera del «Edif ic io L a Cigüeña» , de la 
u r b a n i z a c i ó n «Playa de M a t a l a s c a ñ a s » , 
t é r m i n o de Almonte (Huelva) , y sobre 
otorgamiento por l a demandada a fa
vor de la actora de escr i tura p ú b l i c a 
de venta, mediante e levac ión a tal es
cr i tu ra p ú b l i c a del documento pr ivado 
de compraventa de 27 de marzo de 
1973, se emplaza en segundo llamar 
miento a la mencionada entidad de
mandada « I n m o b i l i a r i a Almonte , So
ciedad A n ó n i m a » , en su r e p r e s e n t a c i ó n 

legal, para que en el t é r m i n o impro
rrogable de cinco d ías —mitad del que 
anteriormente se s e ñ a l ó — comparezca 
en dichos autos de mayor c u a n t í a , per
s o n á n d o s e en forma, con apercibimien
to que si no lo veri f ica s e r á declarada 
en r e b e l d í a y le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para que p u b l i c á n d o s e en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la p rovinc ia de Ma
d r i d s i rva de emplazamiento a la de
mandada « I n m o b i l i a r i a Almonte , So
ciedad A n ó n i m a » , en segundo l lama
miento, a los fines, por el t é r m i n o y 
con el apercibimiento antes expresa
dos, expido y f i rmo la presente en Se
v i l l a , a 17 de mayo de 1982.—El Secre
tario (Fi rmado) . 

(A.—40.763) 

S E V I L L A 
C E D U L A DE E M P L A Z A M I E N T O 

Don Pedro M á r q u e z Buenestado, Ma
gistrado-Juez de pr imera instancia 
n ú m e r o 3 de Sevi l la , 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o 1505/81, se siguen autos 
de j u i c io declarativo de mayor cuan
t ía para e l evac ión a escr i tura púb l i ca 
de documento privado de compraven
ta, p romovido por don Carlos M a r t í n e z 
Gal indo, vecino de Sevi l la , contra «In
mobi l i a r i a Almonte , S. A.» ( I N A L S A ) , 
que tuvo su domic i l io en M a d r i d , cuyo 
actual paradero se ignora, en los que 
por providencia de esta fecha se ha 
acordado emplazar por segunda vez a la 
entidad demandada en su representa
c ión legal, a fin de que dentro del plazo 
de cinco d ías improrrogables y otros 
cinco m á s que se le conceden por razón 
de la dis tancia comparezca en autos, 
p e r s o n á n d o s e en forma, apercibida di
cha entidad que de no veri f icar lo se 
d a r á por contestada la demanda, y se 
c o n t i n u a r á el procedimiento en su re
be ld ía , s irviendo el presente de la opor
tuna cédu la . 

Dado en Sevi l la a 10 de mayo de 1982. 
E l Magistrado-Juez (F i rmado) .—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—40.825) 

P A M P L O N A 
C E D U L A DE E M P L A Z A M I E N T O 

E n v i r tud de lo acordado en providen
c ia de esta fecha por el l i m o . Sr . M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia nú
mero 3 de Pamplona (Juzgado de Fami
lia), dictada en demanda de divorcio 
n ú m e r o 248/82-B, promovido por e l Pro
curador s e ñ o r F . de Landa , en nombre 
y r e p r e s e n t a c i ó n en turno de oficio de 
d o ñ a M a r í a del M a r Asiaín Laguardia , 
vecina de Ansoa ín , calle Ler ín , n ú m e 
ro 11, 6.° B , contra su esposo, don An
tonio Gonzá lez Esteban, cuyo ú l t i m o 
domic i l io lo tuvo en Pamplona , y actual
mente se encuentra en paradero igno
rado, se emplaza a este demandado pa
ra que comparezca en autos y conteste 
a la demanda, proponiendo en su caso 
r e c o n v e n c i ó n , dentro de veinte d ías há
biles a contar desde el siguiente d ía a 
la p u b l i c a c i ó n de esta cédu la . Se pre
viene a don Antonio Gonzá lez Esteban 
que las copias de la demanda y docu
mentos de la que se confiere traslado 
se hal lan a su d i spos i c ión en esta Se
c r e t a r í a y que no compareciendo en el 
plazo s e ñ a l a d o se d i s p o n d r á la conti
n u a c i ó n del procedimiento en su rebel
d ía y le p a r a r á el perjuicio a que hu
biera lugar. 

Dado en Pamplona a 18 de mayo de 
1982.—^El Secretario (Firmado). 

(C.G.—6.420) (C—1.128) 

Juzgados de Distrito 
J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don José Casanova Tejera, Juez de Dis

trito del Juzgado número siete de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio ver
bal civi l bajo el número cuatrocientos 
veinticuatro de mil novecientos setenta y 
seis, a instancia del Procurador don José 
Lloréns Valderrama, en nombre de 1¡? 
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Compañía Telefónica Nacional de Espa
ña, contra don Isidro Méndez García , so
bre rec lamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha, a instan
cia de la parte actora, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez y t é r m i n o de ocho días , los 
bienes embargados al referido demanda
do, consistentes en: 

Un televisor en blanco y negro, marca 
"Vanguard", de 19 pulgadas. U n a libre
ría de dos módu los , de madera, color no
gal, de unos dos metros de ancha.—Otro 
televisor blanco y negro, marca "Wer-
ner", de 19 pulgadas. Y otra l ibrería de 
madera, t ambién color nogal, de dos m ó 
dulos, superpuestos, t a m a ñ o 1,60, aproxi
madamente, por dos metros de altura. 

Valorados en total de los mismos en 
treinta y nueve mi l pesetas. 

Que para la ce lebrac ión del remate se 
ha seña lado el día veintinueve de junio 
p róx imo y hora de las doce de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Cañizares , diez, pr i 
mero. 

Oue para tomar parte en la subasta de
berán ios posibles licitadores consignar 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del precio de tasación, no admi
t iéndose posturas que no cubran las dos 
terceras ' partes del indicado precio. 

Y para que conste y su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia ex
pido el presente en Madr id , a veintisiete 
de mayo de mi l novecientos ochenta y 
dos. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de Distri to (Firmado). 

(A. -40.792) 

dos rebeldes, d o n J o s é M a r í a C a s t a ñ e 
da C a l d e r ó n y don A n d r é s O j e d a M a 
clas, y su i n s e r c i ó n en e l B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta p r o v i n c i a , exp ido el pre
sente, que f i r m o en M a d r i d a 21 de 
mayo de 1982.—El Juez de l Juzgado 
D i s t r i t o 8 ( F i r m a d o ) . — E l Sec re ta r io 
( F i r m a d o ) . 

(A.—40.824) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

D o n M a t í a s Cues ta V a l d é s , Juez del 
Juzgado de D i s t r i t o n ú m e r o '8 de los 
de M a d r i d , 
H a g o saber: Que en los autos de 

proceso de c o g n i c i ó n seguidos en este 
Juzgado con el n ú m e r o 475/81 a ins
tancia de la en t idad « M u t u a M a d r i l e 
ñ a A u t o m o v i l i s t a » , representada po r e l 
P r o c u r a d o r don Jorge De le i to G a r c í a , 
c o n t r a don J o s é M a r í a C a s t a ñ e d a C a l 
d e r ó n y don A n d r é s Ojeda M a c í a s , so
bre r e c l a m a c i ó n de can t idad , se h a l l a 
la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte d i s p o s i t i v a son c o m o sigue: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a 30 de m a r z o de 1982. 
E l s e ñ o r don M a t í a s Cues ta V a l d é s , 

Juez de D i s t r i t o n ú m e r o 8, ha v is to los 
presentes autos de proceso de cogni
c i ó n seguidos a ins tanc ia de la ent i 
dad « M u t u a M a d r i l e ñ a A u t o m o v i l i s t a » , 
d o m i c i l i a d a en A l m a g r o , n ú m e r o 40, 
representada y defendida , d igo, p o r e l 
P r o c u r a d o r don Jorge Dele i to G a r c í a , 
y defendida p o r el L e t r a d o s e ñ o r M u ñ 
ían B u x e d a , c o n t r a don J o s é M a r í a 
C a s t a ñ e d a C a l d e r ó n , m a y o r de edad, 
sol tero, empleado de B a n c a y vec ino 
de V a l l a d o l i d , Ja rd ines , n ú m e r o 4, y 
con t r a don A n d r é s O jeda M a c í a s , ma
y o r de edad y d o m i c i l i a d o en M a d r i d , 
M a d e r a , n ú m e r o 25, ambos en rebel
d ía , en r e c l a m a c i ó n de 27.994 pesetas y 
costas; y 

Fallo 

Que deses t imando l a d e m a n d a for
m u l a d a por el P r o c u r a d o r don Jorge 
Dele i to G a r c í a , en n o m b r e de la enti
d a d « M u t u a M a d r i l e ñ a A u t o m o v i l i s t a » , 
con t r a don J o s é M a r í a C a s t a ñ e d a Ca l 
d e r ó n y don A n d r é s O jeda M a c í a s , en 
r e b e l d í a , debo abso lver y absue lvo de 
la m i s m a a los c i tados demandados , 
c o n expresa i m p o s i c i ó n de costas a l a 
par te demandante . N o t i f í q u e s e es ta re
s o l u c i ó n a los demandados en r e b e l d í a 
en l a f o r m a es tab lec ida en los a r t í c u 
los 282 y 283 de la L e y de E n j u i c i a 
mien to C i v i l , a no ser que la parte ac
to ra so l ic i te l o sea pe rsona lmente y 
se lleve a efecto en fo rma . As í , p o r 
esta m i sentencia , lo p r o n u n c i o , man
do y f i r m o . — M . Cues ta .—Rubr icado .— 
P u b l i c a c i ó n . — L a an te r io r sentencia fue 
l e ída y p u b l i c a d a po r el s e ñ o r Juez de 
D i s t r i t o , que l a f i r m a , h a l l á n d o s e cele
b rando aud ienc ia p ú b l i c a en e l m i s m o 
d í a de su fecha, doy fe.—Ante m í . — 
A n i a n o G . M o r e n o . — R u b r i c a d o . 

Y pa r a que conste y s i rva de not i f i 
c a c i ó n en legal f o r m a a los demanda-

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

D o n M a t í a s Cues ta V a l d é s , Juez de l 
Juzgado de D i s t r i t o n ú m e r o 8 de los 
de M a d r i d , 
H a g o saber: Que en los autos de pro

ceso de c o g n i c i ó n seguidos en este Juz
gado c o n e l n ú m e r o 471/81 a instan
c i a de la en t idad « M u t u a M a d r i l e ñ a 
A u t o m o v i l i s t a » , representada po r e l 
P r o c u r a d o r don Jorge Dele i to G a r c í a , 
c o n t r a don Ange l V i c e n t e Díaz -Ol ive r 
R o m e r o , sobre r e c l a m a c i ó n de cant i 
dad , se ha l l a la sentencia cuyos enca
bezamien to y parte d i spos i t i va son co
m o sigue: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a 3 de a b r i l de 1982. 
E l s e ñ o r d o n M a t í a s Cues ta V a l d é s , 

Juez de D i s t r i t o n ú m e r o 8 de los de 
M a d r i d , hab iendo v i s to los presentes 
autos de proceso de c o g n i c i ó n segui
dos a ins tanc ia de l a en t idad « M u t u a 
M a d r i l e ñ a A u t o m o v i l i s t a » , d o m i c i l i a d a 
e n A l m a g r o , 40, representada p o r e l 
P r o c u r a d o r don Jorge Dele i to G a r c í a , 
y defendida p o r el Le t r ado d o n Rafae l 
G i m e n o Troyano , sobre r e c l a m a c i ó n 
de can t idad , c o n t r a d o n Ange l V i c e n t e 
Díaz -Ol ive r R o m e r o , m a y o r de edad, 
casado, c o n d u c t o r y d o m i c i l i a d o en 
V i r g e n de los Desamparados , n ú m e 
ro 8, 7.° B , dec la rado en r e b e l d í a en 
estos autos, y costas; y 

Fallo 
Que e s t imando l a d e m a n d a inter

puesta p o r e l P r o c u r a d o r don Jorge 
Dele i to G a r c í a , en n o m b r e de l a ent i 
dad « M u t u a M a d r i l e ñ a A u t o m o v i l i s t a » , 
representada p o r el P r o c u r a d o r d o n 
Jorge Dele i to G a r c í a , con t r a don A n 
gel V i c e n t e Díaz -Ol ive r R o m e r o , en re
c l a m a c i ó n de 34.952 pesetas, debo c o n 
denar y condeno a l m e n c i o n a d o de
mandado a que una vez que l a pre
sente sentencia sea f i rme pague a d i -
c¡ha parte ac tora la s u m a antes expre
sada y las costas de l j u i c i o . N o t i f í q u e 
se esta r e s o l u c i ó n a l demandado re
belde con fo rme es tablecen los a r t í c u 
los 282 y 283 de l a L e y de E n j u i c i a 
mien to C i v i l , s i p o r e l a c t o r no se so
l i c i t a su n o t i f i c a c i ó n pe r sona l y se lle
v a a efecto l a m i s m a en f o r m a . Así 
po r esta m i sentencia l o p r o n u n c i o , 
m a n d o y f i r m o . — M . C u e s t a . — R u b r i c a 
d o . — ' P u b l i c a c i ó n . — L a an t e r i o r senten 
c i a fue l e í d a y p u b l i c a d a p o r el s e ñ o r 
Juez de D i s t r i t o , que la f i r m a , h a l l á n 
dose ce lebrando aud ienc ia p ú b l i c a en 
el m i s m o d í a de su fecha, doy fe.— 
A n t e m í . — A n i a n o G . M o r e n o . — R u b r i 
cado. 

Y pa ra que conste y s i rva de no t i f i 
c a c i ó n en legal f o r m a a l demandado 
rebelde don A n g e l V i c e n t e Díaz -Ol ive r 
R o m e r o , y s u i n s e r c i ó n en e l B O L E T Í N 
O F I C I A L de es ta p r o v i n c i a , exp ido e l 
presente, que f i r m o en M a d r i d a 14 
de m a y o de 1982.—'El Juez d e l Juzgado 
de D i s t r i t o 8 ( F i r m a d o ) . — E l Secreta
r i o (F i rmado) . 

(A.—40.650) 

E l s e ñ o r d o n M a t í a s Cues ta V a l d é s , 
Juez de D i s t r i t o n ú m e r o 8, ha v i s to 
los presentes autos de proceso de cog
n i c i ó n seguidos a ins t anc ia de d o ñ a 
S o l e d a d F e r n á n d e z L ó p e z , m a y o r de 
edad , v i u d a , sus labores y d o m i c i l i a 
d a en A r t u r o S o r i a , n ú m e r o 262, re
presen tada p o r e l P r o c u r a d o r don L u i s 
P a r r a O r t u m y defendida p o r e l Le
t rado d o n M a n u e l B a r b e r á n Loren te , 
c o n t r a d o n J o a q u í n M o l p e c e r e s S á n 
chez, m a y o r de edad, casado, Ingenie
ro T é c n i c o y d o m i c i l i a d o en F e d e r i c o 
S a l m ó n , n ú m e r o 8, escalera EF-7.°, le
t r a E , a l lanado , y con t r a « T e ñ í s i m o , 
S o c i e d a d A n ó n i m a » , en l a persona de 
su representante legal , d o m i c i l i a d a en 
A r t u r o S o r i a , n ú m e r o 267, 3.° A , con
t ra don B a s i l i o Rogado , d o m i c i l i a d o 
en R a m ó n y Ca ja l , n ú m e r o 105, y con
tra don G i a c o m o M a n d a r i n o , m a y o r 
de edad, y d o m i c i l i a d o en L u i s Ca
b r e r a , n ú m e r o 92, dec larados e n re
b e l d í a , sobre r e s o l u c i ó n de con t ra to 
de l p i so 3.° A de l a casa n ú m e r o 267 
de la ca l le A r t u r o S o r i a , de esta capi
tal , y costas; y 

Fallo 
Que e s t imando l a d e m a n d a fo rmu

lada po r e l P r o c u r a d o r d o n L u i s Pa
r r a O r t u m , en n o m b r e y representa
c i ó n de d o ñ a So l edad F e r n á n d e z Ló
pez, c o n t r a « T e n i s i m o , S. A.», en l a 
pe r sona de su representante legal , d o n 
G i a c o m o M a n d a r i n o y d o n B a s i l i o Ro
gado y d o n J o a q u í n Molpece re s S á n 
chez, los tres p r i m e r o s en r e b e l d í a , 
debo dec la ra r y dec laro resuel to el 
con t r a to de l p i so 3.° A de la casa n ú 
m e r o 267 de l a ca l le A r t u r o S o r i a , en 
esta cap i t a l , condenando a los refer i 
dos demandados a que lo desa lo jen 
den t ro de l t é r m i n o legal , c o n aperc i 
b i m i e n t o de l anzamien to s i no lo ve
r i f i c a n , como a s í a las costas de l j u i 
c io . N o t i f í q u e s e esta sentencia a los 
demandados rebeldes en la f o r m a es
tab lec ida en los a r t í c u l o s 282 y 283 
de la L e y de E n j u i c i a m i e n t o C i v i l de 
no so l ic i t a r se p o r l a par te a c t o r a que 
lo sea persona lmente y l levarse a efec
to. Así p o r esta m i sentencia lo pro
nunc io , m a n d o y f i r m o . — M . Cuesta .— 
R u b r i c a d o . — P u b l i c a c i ó n . — L a an te r io r 
sentencia fue l e ída y p u b l i c a d a p o r el 
s e ñ o r Juez de D i s t r i t o , que la f i r m a , 
h a l l á n d o s e ce lebrando aud ienc ia pú 
b l i c a en e l m i s m o d í a de su fecha, doy 
fe.—'Ante m í . — A n i a n o G . M o r e n o . — R u 
b r i c a d o . 

Y pa ra que conste y s i r v a de not i f i 
c a c i ó n en legal f o r m a a los demanda
dos rebeldes « T e n i s i m o , S. A.», en la 
pe r sona de su representante legal , d o n 
G i a c o m o M a n d a r i n o y d o n B a s i l i o Ro
gado, y su i n s e r c i ó n en e l B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta p r o v i n c i a , exp ido e l pre
sente, que f i r m o en M a d r i d a 27 de 
m a r z o de 1982.—El Juez Juzgado Dis 
t r i to 8 ( F i r m a d o ) . — E l Secre ta r io (Fi r 
mado) . 

(A.—40.751) 

B. O . P . 

mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento del 
precio de t a sac ión ; y 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
precio. 

Y para que así conste y su inserc ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
expido el presente edicto, con el visto 
bueno del señor Juez, en Madr id , a trein
ta y uno de mayo de mi l novecientos 
ochenta y dos .—La Secretaria, P . H . (Fir
mado).—Visto bueno: E l Juez de Dis t r i 
to (Firmado). 

(A.—41.017) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente y en v i r tud de p rove ído 

dictado por el s e ñ o r don Juan Alfonso 
Ibáñez de Aldecoa y Manrique, Juez t i 
tular del Juzgado de Dist r i to n ú m e r o ca
torce de esta capital, en los autos de jui
cio de cognición n ú m e r o ciento treinta 
y tres de m i l novecientos ochenta y uno, 
instados por la " C o m p a ñ í a Mercant i l 
A n ó n i m a Trema-Osnur, S. A . " , represen
tada por el Procurador don Enrique Her
n á n d e z Tabernilla, contra la entidad 
"Transjaf, S. A . " , sobre rec lamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta por primera vez, tér
mino de ocho días y en el precio en que 
ha sido tasado de quinientas mi l pesetas 
(500.000), el siguiente bien embargado 
al demandado: 

U n camión "Pegaso 3060-L", m a t r í c u l a 
M-9926-CB. 

Para que tenga lugar la subasta se se
ñala el d ía treinta del mes de junio p r ó 
ximo, a las doce y treinta de su m a ñ a n a , 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en Madr id , calle Alber to Aguilera , 
n ú m e r o veinte, adv i r t i éndose a los l ic i ta
dores que para tomar parte en dicha su
basta debe rán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado, o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del precio de su ava lúo y que no 
se admi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho precio. 

Y para que así conste y su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
expido el presente edicto con el visto bue
no del señor Juez, en Madr id , a treinta 
y uno de mayo de mi l novecientos ochen
ta y dos.— La Secretario (Firmado).—Vis
to bueno: E l Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—41.081-T) 

Citaciones 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

D o n M a t í a s Cues t a V a l d é s , Juez de l 
Juzgado de D i s t r i t o n ú m e r o 8 de los 
de M a d r i d , 
H a g o saber: Que en los autos de pro

ceso de c o g n i c i ó n seguidos en este 
Juzgado c o n e l n ú m e r o 275/80 a ins
tanc ia de d o ñ a So l edad F e r n á n d e z Ló
pez, representada p o r el P r o c u r a d o r 
don L u i s P a r r a O r t u m , c o n t r a d o n Joa
q u í n Molpece res S á n c h e z y o t ros , so
b re r e s o l u c i ó n de cont ra to , se h a l l a la 
sentencia, cuyos encabezamien to y par
te d i spos i t i va son c o m o sigue: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a 19 de enero de 1982. 

E D I C T O 

Por el presente, y en vir tud de pro
ve ído dictado por el señor don Juan A l 
fonso Ibáñez de Aldecoa y Manrique, 
Juez titular del Juzgado de Distr i to nú 
mero catorce de esta capital, en los autos 
de juicio de cognic ión n ú m e r o ciento se
senta y seis de mi l novecientos ochenta 
y uno, instados por " M u t u a Nacional de 
Autotransportes" ( M U N A T ) , representa
da por el Procurador don Federico José 
Olivares de Santiago, contra don Jesús 
Ojeda, y don Ricardo Ojeda Caballero, 
sobre rec lamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, t é r m i n o de ocho 
días y en el precio en que ha sido tasa
do de ciento setenta y cinco mi l pesetas, 
el siguiente bien embargado a los de
mandados : 

U n vehículo marca" Mercedes-Benz", 
furgón, mat r í cu la M-4191-CJ . 

Para que tenga lugar la subasta se se
ñala el día treinta de junio p róx imo , a 
las doce de su m a ñ a n a , en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en Madr id , ca
lle de Alber to Agui lera , n ú m e r o veinte; 
adv i r t i éndose a los l ici tadores: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente sobre la 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

A L C O R C O N 
E l señor Juez de Distr i to n ú m . 1 de 

Alcorcón , en las diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 229 de 1980, sobre daños en 
colisión, ha acordado citar a José L . Sán
chez Mendo, como presunto denunciado, 
que se halla en ignorado paradero, para 
que el p róx imo día 2 de julio, a las diez 
horas, comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle Infantas, n ú m . 19, a fin de 
prestar dec larac ión sobre los hechos de 
autos. 

(G. C—6.680) (B.—6.427) 

E l señor Juez de Distr i to , en providen
cia dictada en el juicio de faltas n ú m e 
ro 266 de 1982, por coacción, ha acorda
do citar como parte denunciante a Railey 
de la Insúa , en ignorado paradero, para 
que el d ía 22 de junio y hora de las 
once comparezca en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, a fin de asistir a dicho 
juicio en el concepto expresado con las 
pruebas de que intente valerse. 

(G. C—6.592) (B.—6.324) 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 
EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, M a 
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Agustín Mart ínez 
Urbanos y otros, contra "Cumop, Socie
dad A n ó n i m a " , en reclamación por despi
do, registrado con el número 240 de 1982, 
se ha acordado citar a "Cumop, Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 30 de junio, a 
las diez y veinticinco horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra D , 
de esta Magistratura de Trabajo número 
2, sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada, y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a la deman
dada "Cumop , Sociedad A n ó n i m a " , se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 31 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.337) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio de Oro-Pulido López, M a 

gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Pineda V a 
dil lo, contra "Efectos y Materiales del 
Manzanares, Sociedad Anón ima" , en re
clamación por rescisión de contrato, regis
trado con el número 287 de 1982, se ha 
acordado citar a "Efectos y Materiales 
del Manzanares, Sociedad A n ó n i m a " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 15 de julio, a las diez y cinco 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra D , de esta Magistratura de 
Trabajo número 2, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Efectos 
y Materiales del Manzanares, Sociedad 
A n ó n i m a " , se expide la presente cédula, 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madr id , a 27 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.255) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.047 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número dos de Madr id , a instancia de 
María Olvido Albarrán García Asenjo, 
cont ra " A c a d e m i a Fortuna" (Gabriel 
Iglesias Herrera), sobre despido, se ha dic
tado providencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Providencia, del Magistrado ilustrísimo 
señor de Oro-Pulido López.—Madrid , a 
26 de mayo de 1982.—Dada cuenta; úna
se al anterior escrito a los autos de su 
razón, y visto su contenido, cítense a las 
partes para que comparezcan ante esta 

Magistratura de Trabajo número 2 de las 
de Madr id , el día 15 de julio, a las diez y 
cuarenta horas, dando copia del escrito a 
la demandada. Adviértase que si los inte
resados están citados en forma, la incom-
parecencia del actor o persona que lo re
presente t raerá consigo el archivo de las 
actuaciones y si no compareciese el empre
sario, o su representación, se celebrará el 
acto sin su presencia.—Lo mandó y firma 
Su Señoría i lustr ís ima.—Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " A c a 
demia Fortuna" (Gabriel Iglesias Herre
ra), en ignorado paradero, se expide la 
presente, en Madr id , a 31 de mayo de 
1982.—La Secretario, María Belén Zaera 
Blanco. 

(B.—6.339) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés , Magistra

do de Trabajo número 3 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hace saber: Que en expediente registra

do en esta Magistratura de Trabajo núme
ro 515 de 1979, ejecución número 200 de 
1979, a instancia de Bonifacio García 
Herranz, contra la empresa demandada 
Pilar Mart ínez Maceiras, en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como propie
dad de la demandada Pilar Martínez M a 
ceiras, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n televisor marca "Phi l ips" , en color, 
con pantalla de veintiséis pulgadas. 

Importa la presente tasación la suma 
de 35.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencia de 
esta Magistratura, en segunda subasta, el 
día 15 de julio de 1982; en tercera subas
ta, el día 22 de julio de 1982; y la hora de 
celebración la de las doce y treinta de su 
mañana , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar los bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar, previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujar a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
tercera partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que por ser segunda subasta los 
bienes salen con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

6. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose los bienes 
al mejor postor si su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo, para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido, para que en el plazo de 
nueve días, pueda librar los bienes pagan
do la deuda o presentar persona que me
jore la postura última, haciendo el depó
sito legal. 

7. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

8. a Que los remates podrán ser en ca
lidad de ceder a tercero. 

Los bienes embargados, están deposita
dos en la avenida de América, número 60, 
Madr id , a cargo de Carmen Maceiras. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que se ha
ya publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid , a 28 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firma-
do)'.—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.171) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Juan Antonio Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo número 4 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Sánchez Miga-
llón y otros, representados por Alejandro 
Salinas Ayala y Claudio Saugar Sotelo, 
contra "Rocasa, Sociedad Anón ima" , Ra
fael Mart ín Pastor, Juan Tomás Moran y 
"Rescal Ibérica, Sociedad Anón ima" , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
los números 960 al 973 de 1982, se ha 
acordado citar a "Rocasa, Sociedad Anó
nima", Rafael Martín Pastor, Juan Tomás 
Moran y "Rescal Ibérica, Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezcan el día 30 de junio, a las 
once y treinta horas de su mañana , para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra P-2, de esta 
Magistratura de Trabajo número 4, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Rocasa, 
Sociedad A n ó n i m a " , Rafael Mart ín Pas
tor, Juan Tomás Moran y "Rescal Ibéri
ca, Sociedad A n ó n i m a " , se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 1 de junio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.449) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo número 4 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el proceso número 
2.965 de 1977, ejecución número 166 de 
1977, registrado en esta Magistratura de 
Trabajo, con el número 4, a instancia de 
Narciso J iménez Serrano, contra "Studio 
T o l d o s " , propietario Miguel González 
Fernández, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Primer lote: 
U n automóvil marca "Seat 1.430", con 

matrícula M-1682-AU, 150.000 pesetas. 
Segundo lote: 
U n automóvil marca "Seat 1.430", con 

matrícula M-4632-BF, 200.000 pesetas. 
Valorados el 21 de febrero de 1980. 

Total: 350.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 6 de octubre de 1982; 
en segunda subasta, en su caso, el día 27 
de octubre de 1982; y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 17 de noviem
bre de 1982, señalándose como hora para 
todas ellas las nueve y treinta de la maña
na, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi

tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle José Garrido, número 3, 
de Madr id , a cargo de "Studio Toldos" 
(Miguel González Fernández) . 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 18 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma-
d o ) - (C . -1 .164) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Juan Antonio Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo número 4 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Antonio Blas
co Carrasco y otros, contra "Manuel 
Grandes, Sociedad A n ó n i m a " , Fondo de 
Garan t ía Salarial e Interventores, en recla
mación por cantidad, registrado con los 
números 4.574-88 de 1982, se ha acorda
do citar a "Manuel Grandes, Sociedad 
Anón ima" , y otros, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezcan el día 5 de 
julio, a las diez y treinta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra P-2, de esta Magistratura de Trabajo 
número 4, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Manuel 
Grandes, Sociedad A n ó n i m a " , José Anto
nio Tortosa Mondéjar y Joaquín Pastor 
Lucas (Interventores judiciales), se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 26 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ^ ^ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madr id y su provincia. 
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Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de R a m ó n Fernández 
M u ñ o z , contra "Promolis , Sociedad A n ó 
nima " y otros, en reclamación por desem
pleo, registrado con el n ú m e r o 2 . 9 7 5 de 
1 9 8 1 , se ha acordado citar a "Promolis , 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 6 de 
jul io , a las once cincuenta horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra F , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5 , sita en la calle Orense, núme
ro 2 2 , debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Promo
lis, Sociedad A n ó n i m a " , se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 1 de junio de 1 9 8 2 . — E l Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ( B . _ 6 3 6 4 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de T o m á s Mar t ínez 
Barroso y otros, contra Teresa Churruca 
Madr id y otros, en reclamación por canti
dad, registrado con los números 3 . 0 5 7 - 6 0 
de 1 9 8 1 , se ha acordado citar a posibles 
herederos de Ju l ián Macho Quevedo, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezcan el día 8 de jul io , a las once cincuen
ta horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra F , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 5 , sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 2 2 , debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a posibles 
herederos, con residencia desconocida, de 
Jul ián Macho Quevedo y Buezo, se expi
de la presente cédula , para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 2 6 de mayo de 1 9 8 2 . — E l 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 6 . 2 5 7 ) 

B . O . P . 

dula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 1 de junio de 1 9 8 2 . — E l Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 6 . 3 6 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo núrnero 5 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jul ián Usero Ramí
rez, contra "Productos del Papel, Socie
dad A n ó n i m a " y otro, en reclamación 
por invalidez, registrado con el número 
1.440 de 1 9 8 2 , se ha acordado citar a 
"Productos del Papel, Sociedad Anón i 
ma", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 5 de octubre, a las 
nueve cuarenta horas de su m a ñ a n a , para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra F , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 5, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 2 2 , debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Produc
tos del Papel, Sociedad A n ó n i m a " , se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 1 de junio de 1 9 8 2 . — E l Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 6 . 3 6 5 ) 

acordado citar a "Comercia l Navarra Or-
baiceta, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
4 de octubre, a las once horas de su ma
ñ a n a , para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
F , de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 5 , sita en la calle Orense, número 2 2 , 
debiendo comparecer personalmente ó 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Comer
cial Navarra Orbaiceta, Sociedad A n ó n i 
ma" , se expide la presente cédula, para su 
publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 1 de junio de 1 9 8 2 . — E l Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 6 . 3 6 7 ) 

O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 2 6 de mayo de 1 9 8 2 . — E l 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 6 . 4 4 2 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marcia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José R a m ó n A g u i 
lera Pardo, contra Valentín López Sán
chez, en reclamación por cantidad, regis
trado con el n ú m e r o 3 . 0 9 4 de 1 9 8 1 , se ha 
acordado citar a Valentín López Sánchez, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 12 de jul io , a las once 
cincuenta horas de su m a ñ a n a , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra F , de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 5, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 2 2 , debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Valentín 
López Sánchez, se expide la presente cé-

D o n Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José María de la 
Vega Fernández , contra "Industrias Ver-
gara, Sociedad A n ó n i m a " y otros, en re
clamación por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 1.427 de 1 9 8 2 , se ha acordado 
citar a "Intexco, Sociedad A n ó n i m a " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 4 de octubre, a las diez cua
renta horas de su m a ñ a n a , para la celebra
ción de los actos de concil iación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra F , de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 5 , sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 2 2 , debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Intexco, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula, para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 1 de junio de 1 9 8 2 . — E l Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 6 . 3 6 6 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ju l ián Leopoldo 
Elguezaban San Miguel , contra "Comer
cial Navarra Orbaiceta, Sociedad Anón i 
ma", en reclamación por sanción, registra
do con el n ú m e r o 1.436 de 1982 , se ha 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marcelino Mur i l l o Mar t ín de los San
tos, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 6 
de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Yepes L o u -
rido, contra "Comercia l Calda, Sociedad 
A n ó n i m a " , en reclamación por despido, 
se ha acordado citar a "Comercia l Calda, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 5 de 
jul io , a las once treinta horas de su m a ñ a 
na, para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 6, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 2 2 , debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente valer
se, para la celebración de comparecencia 
de las partes ante esta Magistratura, de 
conformidad con lo previsto en los art ícu
los 2 1 0 y siguientes del Real Decreto 
1 5 6 8 / 8 0 , de 13 de junio. En caso de no 
comparecer el trabajador citado en forma 
se a rch ivarán las actuaciones; en caso de 
incomparecencia del empresario se cele
brará sin su presencia el acto. 

Y para que sirva de citación a "Comer
cial Calda , Sociedad A n ó n i m a " , se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 1 de junio de 1 9 8 2 . — E l Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 6 . 4 3 7 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marcelino M u r i l l o Mar t ín de los San
tos, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 6 
de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Félix Prieto Benito, 
contra "Sede, Sociedad A n ó n i m a " , en re
clamación por despido, registrado con el 
número 1.374 de 1 9 8 1 , se ha acordado 
citar a "Sede, Sociedad A n ó n i m a " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 5 de ju l io , a las once y veinte 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de comparecencia, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 6, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 2 2 , debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y pata que sirva de citación a "Sede, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marcelino M u r i l l o Mar t ín de los San
tos, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 6 
de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Gonzá lez 
A l b o Padilla y dos más , contra " V i m a j u " 
(Victoriano Ruiz Sáinz, titular), en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 3 1 0 de 1 9 8 2 , se ha acordado citar a 
" V i m a j u " (Victoriano Ruiz Sáinz, titular), 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 19 de jul io , a las diez y diez 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 6 , sita en la calle Orense, núme
ro 2 2 , debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia, haciéndole constar 
que en caso de incomparecencia se le ten
drá por confeso. 

Y para que sirva de ci tación a " V i m a 
j u " (en la persona de su titular Victoriano 
Ruiz Sáinz), se expide la presente cédula, 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madr id , a 31 de mayo de 1 9 8 2 . — E l 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 6 . 4 3 9 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marcelino Mur i l l o Mar t ín de los San
tos, Magistrado de Trabajo número 6 
de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar ía del Carmen 
Peromingo Santos y otro, contra Colegio 
"Fa ro Deba" , propietario Javier Villanue-
va Gut iérrez , en reclamación por canti
dad, registrado con el n ú m e r o 2 4 4 de 
1 9 8 2 , se ha acordado citar a Colegio " F a 
ro Deba" , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 2 de noviembre, a 
las once horas de su m a ñ a n a , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 6, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 2 2 , debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia, hac iéndo
le constar que en caso de incomparecen
cia se le tendrá por confeso. 

Y para que sirva de citación a Colegio 
"Faro Deba" , se expide la presente cédu
la, para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 18 de mayo de 1 9 8 2 . — E l 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 6 . 4 4 1 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marcelino Mur i l l o Mar t ín de los San
tos, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 6 
de los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Ramos 
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Blázquez, contra " M a n t e q u e r í a s Bravo" 
y otros, en reclamación por cantidad, re
gistrado con el n ú m e r o 408 de 1982, se ha 
acordado citar a "Man teque r í a s Bravo" y 
María Luisa Bravo, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 24 de 
enero, a las diez horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 6, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia, haciéndoles constar que en caso de 
incomparecencia se les tendrá por confeso. 

Y para que sirva de citación a "Mante
querías Bravo" y Mar ía Luisa Bravo Ba
saran, se expide la presente cédula, para 
su publ icación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 27 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.443) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de los San

tos, Magistrado de Trabajo número 6 
de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de R a m ó n Eladio R o - ' 
mero Delgado, contra Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y otros, en reclama
ción por pensión, registrado con el n ú m e 
ro 97 de 1982, se ha acordado citar a 
Mercedes Santos Fúnez , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 29 
de noviembre, a las nueve treinta horas 
de su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 6, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia, haciéndole constar 
que en caso de incomparecencia se le ten
drá por confeso. 

Y para que sirva de citación a Mercedes 
Santos Fúnez , se expide la presente cédu
la, para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 26 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.444) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcelino M u r i l l o Mart ín de los San

tos, Magistrado de Trabajo número 6 
de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Carrera de los 
Ríos-Zarzosa, contra "Lulo Maquinar ia , 
Sociedad A n ó n i m a " , en reclamación por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 468 de 
1982, se ha acordado citar a " L i l l o M a q u i 
naria, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
15 de febrero, a las diez horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 6, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia, haciéndole constar que en caso de 

incomparecencia se le tendrá por confesó. 
Y para que sirva de citación a " L i l l o 

Maquinar ia , Sociedad A n ó n i m a " , se expi
de la presente cédula, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 21 de mayo de 1982.—El 
Secretario (F i rmado) .—Él Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.445) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Marcelino Mur i l lo Mart ín de los San

tos, Magistrado de Trabajo número 6 
de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Clemente 
Garc ía Casillas Díaz, contra "Anesa, So
ciedad A n ó n i m a " , en reclamación por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 438 de 
1982, se ha acorddo citar a "Anesa, Socie
dad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 2 de febrero, 
a las diez treinta horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 6, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia, haciéndole constar que en caso de 
incomparecencia se le tendrá por confeso. 

Y para que sirva de citación a "Anesa, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 19 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.446) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Roberto Garc ía Calvo, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 8 de los de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pilar Badía G u z 
m á n , contra Mat ías Valle Ortego y otro, 
en reclamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 1.280 de 1982, se ha acor
dado citar a Pilar Badía G u z m á n y Mat ías 
Valle Ortego, en ignorados paraderos, a 
fin de que comparezcan el día 13 de jul io, 
a las nueve horas de su m a ñ a n a , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra E , de esta Magis
tratura de Trabajo número 8, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Pilar 
Badía G u z m á n y Mat ías Valle Ortego se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 24 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.263) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Roberto Garc ía Ca lvo , Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 8 de los de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar ía del Carmen 
Gonzá lez Polo, contra "Manexport , So

ciedad A n ó n i m a " , en reclamación por 
despido, registrado con el n ú m e r o 1.279 
de 1982, se ha acordado citar a " M a 
nexport, Sociedad A n ó n i m a " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 13 de jul io , a las nueve horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra E , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " M a 
nexport, Sociedad A n ó n i m a " , se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 24 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.264) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Eustasio de la Fuente Gonzá lez , M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Carlos Rivas 
Recio, contra "Deportes V-2 , Sociedad 
A n ó n i m a " , en reclamación por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 342 de 1982, se 
ha acordado citar a "Deportes V-2 , Socie
dad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 2 de jul io , a 
las diez veinticinco horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 9, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Depor
tes V-2 , Sociedad A n ó n i m a " , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 21 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.265) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Eustasio de la Fuente Gonzá lez , M a 

gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el n ú m e r o 29 de 1981, ejecución nú
mero 273 de 1981, a instancia de Moisés 
Maril las G ó m e z , contra "Muebles-Deco
ración Luis Sánchez" , en el día de la fe
cha se ha ordenado sacar a pública subas
ta, por té rmino de ocho días , los siguien
tes bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máqu ina circular marca "Novad-

400", 175.000 pesetas. 
Una sierra de cinta marca "Luifer Se

ntar", 125.000 pesetas. 
Total : 300.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 10 de septiembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 22 de septiembre de 1982, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 5 de 
octubre de 1982, señalándose como hora 

para todas ellas las doce treinta de la 
m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
pod rá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante pod rá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobac ión del 
remate, se ha rá saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura ú l t ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a cal i
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Santiago Estévez, n ú m e r o 19, M a 
dr id , a cargo de Luis Sánchez Mar t ín . 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 24 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.172) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González , M a 

gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el n ú m e r o 1.484 de 1980, ejecución 
n ú m e r o 181 de 1980, a instancia de San
tiago Rojas Casti l lo, contra "Er iñe l , So
ciedad A n ó n i m a " , en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
té rmino de ocho días , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un compresor marca "Balma Seijer", 

motor " A s i n C r o m o " , n ú m e r o 6.711, K W 
2,2, a 350, 75.000 pesetas. 

Total : 75.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 14 de septiembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 24 de septiembre de 1982, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 6 de 
octubre de 1982, señalándose como hora 
para todas ellas las doce treinta de la 
m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
pod rá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
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establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor dé tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Sauce, nave número 49, 
Torrejón de -Ardoz (Madrid), a cargo de 
"Er iñeí , Sociedad Anón ima? . 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 27 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.173) 

L U N E S 14 D E J U N I O D E 1982 
B. O. P. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Eustasio de la Fuente González, M a 
gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el número 2.204 de 1980, ejecución 
número 221 de 1980, a instancia de Desi
derio Garrido Arranz, contra "Delicates-
sen, Sociedad A n ó n i m a " , en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una cámara frigorífica marca " F r i g o " , 

150.000 pesetas. 
Total: 150.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 14 de septiembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 24 de septiembre de 1982, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 6 de 
octubre de 1982, señalándose como hora 
para todas ellas las doce treinta de la 
mañana , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 

terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Serrano, número 145, Madr id , a 
cargo de "Delicatessen, Sociedad A n ó 
nima". 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 27 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.174) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Mariano Sampedro Corral , Magis

trado de Trabajo número 10 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jean Marie Pierre 
Goulard, contra "Industrias Electrodo
mésticas, Sociedad A n ó n i m a " ( I N D U E L -
SA) , en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 1.857 de 1981 se ha 
acordado citar a "Industrias Electrodo
mésticas, Sociedad A n ó n i m a " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 30 de junio, a las diez horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra K , de esta Magistratura de Trabajo 
número 10, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a a "Indus
trias Electrodomésticas, Sociedad Anóni
ma", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 31 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.344) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Mariano Sampedro Corral , Magis

trado de Trabajo número 10 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el número 2.255 de 1981, a instancia 
de Begoña Vidal Sinde, contra Manuel 
Castineiras García , en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por té rmino de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Treinta gabardinas plastificadas, varios 

modelos y colores, 60.000 pesetas. 
Cuarenta y cinco conjuntos de vestidos 

señora, varios modelos y colores, 112.500 
pesetas. 

Sesenta faldas, varios modelos y colo
res, 90.000 pesetas. 

Cincuenta blusas, varios modelos y co
lores, 50.000 pesetas. 

Diez chaquetas señora, plastificadas, 
varios modelos y colores, 20.000 pesetas. 

Veinticinco vestidos punto, señora, va
rios modelos y colores, 75.000 pesetas. 

Total: 407.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 7 de julio; en segun
da subasta, en su caso, el día 14 de julio, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 21 de jul io, señalándose como hora 
para todas ellas las once de la mañana , y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie 
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Claudio Coello, número 75, a 
cargo de Julia Mart ínez Tríguez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 19 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.165) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Isabel Bravo 
Gómez , contra "Frutos Secos Moreno" 
(Alejandro Moreno Mart ín) , en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 924 de 1982, se ha acordado citar a 
"Frutos Secos Moreno" (Alejandro More
no Mart ín) , en ignorado paradero, a fin 
desque comparezca el día 30 de junio, a 
las" once horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 

en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra H , de esta Magis
tratura de Trabajo número 11, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de ju i 
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a "Frutos 
Secos Moreno" (Alejandro Moreno Mar
tín), se expide la presente cédula, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL át la 
provincia y colocación en el tablón dé 
anuncios. 

Madr id , a 26 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.353) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n José Ramón López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Adriana Najar Pan-
corbo, contra "Goyares, Sociedad Anóni
ma" y otros, en reclamación por desem
pleo, registrado con el número 3.707 de 
1981, se ha acordado citar a "Goyares, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 8 de 
octubre, a las nueve y veinte horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra H , de esta Magistratura de Trabajo 
número 11, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de ju i 
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a " G o y a 
res, Sociedad A n ó n i m a " , se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 27 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.354) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra

do de Trabajo número 12 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
número 1.625 de 1977, registrado en esta 
Magistratura de Trabajo con el número 
de ejecución 112 de 1977, a instancia de 
José Calero Castillo, contra Angel Luis 
Labarga Sierra, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
C a m i ó n " A v i a " , M-693.161, 40.000 

pesetas. 
"Seat" 1.500, M-568.823, 90.000 pe

setas. 
Total: 130.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 8 de julio; en segun
da subasta, en su caso, el día 20 de julio, 
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y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 29 de julio, señalándose como hora 
para todas ellas las doce y quince de la 
mañana , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Autoparque Caño Roto, núme
ro 118, y G o i r i , número 35 (garaje), a 
cargo de la parte ejecutada. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesaL 
se expide el presente en Madr id , a 7 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.175) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra

do de Trabajo número 12 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Amalia Morante 
Mart ínez, contra Manuel Bonet Sarra, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 309 de 1982, se ha acordado 
citar a Manuel Bonet Sarra, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
6 de julio, a las nueve cuarenta y cinco 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra I, de esta Magistratura de 
Trabajo número 12, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igual
mente se le cita para el mismo día y hora, 
a la referida parte demandada, para la 
práctica de confesión judicial, con la ad
vertencia de que caso de incomparecencia 
injustificada, podrá ser tenida por confesa 
de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a Manuel 
Bonet Sarra, se expide la presente cédula, 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madr id , a 24 de mayo de 1982 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.371) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Antonio Peral Ballesteros, Magistra

do de Trabajo número 12 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Calderón 
Ortiz, contra Julián Calvo Valdunciel, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 343 de 1982, se ha acordado 
citar a Jul ián Calvo Valdunciel, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 13 de jul io, a las nueve cuarenta y 
cinco horas de su mañana , para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
cases de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra I, de esta Magistratu
ra de Trabajo número 12,.sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igual
mente se le cita para el mismo día y hora, 
a la referida parte demandada, para la 
práctica de confesión judicial, con la ad
vertencia de que caso de incomparecencia 
injustificada, podrá ser tenida por confesa 
de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaria de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a Julián 
Calvo Valdunciel, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 27 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.380) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Antonio Peral Ballesteros, Magistra

do de Trabajo número 12 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Victorio Carmona 
García , contra Administración del Estado 
y José Luis Rodríguez Pescador, en recla
mación por salario, registrado con el nú
mero 391 de 1982, se ha acordado citar a 
José Luis Rodríguez Pescador, en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 15 de julio, a las nueve treinta y cinco 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra I, de esta Magistratura de 
Trabajo número 12, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igual
mente se le cita para el mismo día y hora, 
a la referida parte demandada, para la 
práctica de confesión judicial, con la^ ad
vertencia de que caso de incomparecencia 
injustificada, podrá ser tenida por confesa 
de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a José 
Luis Rodríguez Pescador, se expide la pre

sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 27 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.379) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 967 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madr id , a instancia de Felipe 
Sánchez San José , contra María Mercedes 
Fernández Díaz, sobre despido, con fecha 
de 2 de junio de 1982, se ha dictado pro
videncia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Dada cuenta; por recibido el anterior 
escrito, únase a los autos de su razón, y 
de conformidad con lo establecido en los 
artículos 208 y siguientes de la ley de 
Procedimiento Laboral , cítese a las partes 
de comparecencia, señalándose a tal efec
to la audiencia del día 6 de julio de 1982, 
a las doce y treinta horas de su mañana , 
en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura. 

L o m a n d ó y firma Su Señoría ilustrísi-
ma, de lo que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a M a 
ría Mercedes Fernández Díaz, en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 3 de junio de 1982.—El Secretario, 
Juan A . García Viscarret. 

(B.—6.500) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.307 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madr id , a instancia de José 
L . Suárez Morata y otro, contra "Manuel 
Grandes, Sociedad A n ó n i m a " , y otros, 
sobre despido, con fecha de 3 de junio de 
1982, se ha dictado providencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; por recibido el anterior 
escrito, únase a los autos de-su razón y de 
conformidad con lo establecido en los ar
tículos 208 y siguientes de la ley de Proce
dimiento Laboral , cítese a las partes de 
comparecencia, señalándose a tal efecto 
la audiencia del día 6 de julio de 1982, a 
las doce y treinta horas de su mañana , en 
la Sala de audiencias de esta Magistratura. 

L o m a n d ó y firma Su Señoría ilustrísi-
ma, de lo que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " M a 
nuel Grandes, Sociedad A n ó n i m a " , y a 
su Interventor Judicial, José Antonio 
Tortosa Móndejar , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 3 de 
junio de 1982.—El Secretario, Juan A . 
García Viscarret. 

(B.—6.501) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 1.246-7 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madr id , a instancia de Fer
nando Ruiz Brunet y Antonio Márquez 
Trigo, contra "Parking Servicios, Socie
dad A n ó n i m a " , y otro, sobre despido, 
con fecha de 3 de junio de 1982, se ha 
dictado providencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; por recibido el anterior 
escrito, únase a los autos de su razón y de 
conformidad con lo establecido en los ar
tículos 208 y siguientes de la ley de Proce
dimiento Laboral , cítese a las partes de 
comparecencia, señalándose a tal efecto 
la audiencia del día 6 de julio de 1982, a 
las doce y cuarenta y cinco horas de su 
mañana , en la Sala de audiencia de esta 
Magistratura. 

L o mandó y firma Su Señoría ilustrísi-
ma, de lo que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Nico
lás Sampedro San Mart ín , en ignorado 

paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 3 de julio de 1982.—El Secretario, Juan 
A . García Viscarret. 

(B.—6.502) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 

Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio González 
Poderoso, contra Antonio Sánchez Calce-
do, en reclamación por cantidad, registra
do con el número 1.354 de 1981, se ha 
acordado citar a Antonio Sánchez Calce-
do, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 25 de enero de 1983, a 
las nueve horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Viscas, letra N , de esta Magis
tratura de Trabajo número 13, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Antonio 
Sánchez Calcedo, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 27 de mayo de 198,2,^-El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de. 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.275) , 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Fernando Bermúdez de la Fuente, 

Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Pérez Navadi-
jo, contra "Intercontinental Gráfica, So
ciedad A n ó n i m a " , y otros, en reclamación 
por cantidad, registrado con el número 
1.358 de 1981, se ha acordado citar a 
"Intercontinental Gráfica, Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 25 de enero de 
1983, a las nueve y cuarenta y cinco horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra N , de esta Magistratura de 
Trabajo número 13, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Inter
continental Gráfica, Sociedad A n ó n i m a " , 
en su representante legal, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 27 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.276) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Francisco Requejo Llanos, Magistra

do de Trabajo número 14 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gerardo González 
Mart ín y otro, contra "Termivent, Socie
dad A n ó n i m a " , y otro, en reclamación 
por despido, registrado con el número 
310 de 1982, se ha acordado citar a "Ter
mivent, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
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30 de junio, a las diez y veinte horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que t endrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra L , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Termi-
vent, Sociedad A n ó n i m a " , se expide la 
presente cédula, para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 27 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.279) 

Madr id , a 18 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.278) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Francisco Requejo Llanos, Magistra

do de Trabajo número 14 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Pineda V a 
di l lo , contra "Transacciones y Obras del 
Tur ia , Sociedad A n ó n i m a " , en reclama
ción por resolución de contrato, registra
do con el n ú m e r o 290 de 1982, se ha 
acordado citar a "Transacciones y Obras 
del Tur ia , Sociedad A n ó n i m a " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 22 de septiembre de 1982, a las diez 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que t endrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra L , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 14, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Tran
sacciones y Obras del Tur ia , Sociedad 
A n ó n i m a " , se expide la presente cédula, 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madr id , a 18 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.277) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Francisco Requejo Llanos, Magistra

do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Albertina Prados 
Maya , contra "C lámide , Sociedad Anón i 
m a " , J o s é I. Sandeograc ia , Cesáreo 
Porras y Fondo de Garan t í a Salarial, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 1.044 de 1981, se ha acordado 
citar a "C lámide , Sociedad A n ó n i m a " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 23 de septiembre de 1982, a 
las nueve y cincuenta horas de su m a ñ a 
na, para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
L , de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 14, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "C lámi 
de, Sociedad A n ó n i m a " , se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Francisco Requejo Llanos, Magistra

do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Roche Pivi -
dal, contra "Nexor Constructora, Socie
dad A n ó n i m a " , y Fondo de G a r a n t í a Sa
larial , en reclamación por despido, regis
trado con el n ú m e r o 434 de 1982, se ha 
acordado citar a "Nexor Constructora, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 7 de 
septiembre de 1982, a las nueve y treinta 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra L , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 14, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Nexor 
Cons t ruc to ra , Sociedad A n ó n i m a " , se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 26 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.505) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Francisco Requejo Llanos, Magistra

do de Trabajo número 14 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Luis Fe rnán 
dez Fernández , contra Clementino Mart í 
nez Mart ínez , en reclamación por resolu
ción de contrato, registrado con el n ú m e 
ro 104 de 1982, se ha acordado citar a 
Clementino Mart ínez Mart ínez , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 7 de septiembre de 1982, a las nueve y 
treinta horas de su m a ñ a n a , para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra L , de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 14, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Clemen
tino Mar t ínez Mar t ínez , se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 27 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.506) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Carlos de la Haza Cañe te , Magistra

do de Trabajo número 15 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Pa tón 
Vacas, contra Francisco Ojeda Gonzá lez 
y otros, en reclamación por accidente, re
gistrado con el número 1.165 de 1981, se 
ha acordado citar a Francisco Ojeda G o n 
zález, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 15 de jul io, a las diez 

treinta horas de su m a ñ a n a , para la cele
bración de los actos de concil iación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra J , de esta Magistratu
ra de Trabajo número 15, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Francis
co Ojeda González , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 2 de junio de 1982.—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.510) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Carlos de la Haza Cañete , Magistra

do de Trabajo número 15 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Basilio Arias T o r i -
bio, contra "Pryeco, Sociedad A n ó n i m a " 
y Fondo de Ga ran t í a Salarial, en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 434 de 1982, se ha acordado citar a 
"Pryeco, Sociedad A n ó n i m a " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 9 de septiembre, a las once y quince 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra J , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 15, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Pryeco, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 27 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.282) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Conrado Durán tez Cor ra l , Magistra

do de Trabajo número 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Castel ló Sán
chez y dos más , contra "Siden, Sociedad 
A n ó n i m a " y Fondo de Ga ran t í a Salarial, 
en reclamación por cantidad, registrado 
con los n ú m e r o s 2.519-21 de 1981, se ha 
acordado citar a "Siden, Sociedad Anón i 
ma", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 5 de jul io de 1982, a las 
diez y diez horas de su m a ñ a n a , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra P, de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 16, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
r á n por falta injustificada de asisten
cia. Igualmente se le cita para el mismo 
día y hora, a la referida parte demandada, 
para la práct ica de confesión judicial , con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, pod rá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a "Siden, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 23 de junio de 1982.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ^ ^ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Conrado D u r á n t e z Cor ra l , Magistra

do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Diego Gonzá lez 
Olmedil la , contra Eros Pérez Melcón y 
otros, en reclamación por despido, regis
trado con el número 336 de 1982, se ha 
acordado citar a Diego Gonzá lez Olmedi
l la , en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 5 de jul io, a las nueve 
y quince horas de su m a ñ a n a , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra P, de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 16, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Diego 
Gonzá lez Olmedil la , se expide la presente 
cédula, para su publicación én el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 26 de mayo de 1982.—El 
Secretario (F i rmado) .—Él Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 6 511) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durán tez Cor ra l , Magistra

do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Zúñiga 
P é r e z , en representación de Fernando 
Mart ín Villalaín, contra " C o m p a ñ í a de 
Proyectos Informát icos , Sociedad Anóni 
ma" y otros, en reclamación por resolu
ción de contrato, registrado con el núme
ro 293 de 1982, se ha acordado citar a 
"Computers Programming Española , So
ciedad a n ó n i m a " y "Escuela Superior de 
Informática, Sociedad A n ó n i m a " , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
can el día 22 de jul io, a las nueve cincuen
ta horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra P, de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 16, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igual
mente se le cita para el mismo día y hora, 
a la referida parte demandada, para la 
práct ica de confesión judicial , con la ad
vertencia de que caso de incomparecencia 
injustificada, pod rá ser tenida por confesa 
de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a " C o m p u 
ters Programming Española , Sociedad 
A n ó n i m a " y "Escuela Superior de Infor
mát ica , Sociedad A n ó n i m a " , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 28 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.513) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corra l , Magistra

do de Trabajo número 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Rubio del 
Río, en representación de J . Manuel Arias 
Peinador y otro, contra Miguel Santín 
Cifuentes, en reclamación por cantidad, 
registrado con los números 1.861-2 de 
1 9 8 1 , se ha acordado citar a Miguel San
tín Cifuentes, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 2 0 de septiem
bre, a las diez y quince horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra P, 
de esta Magistratura de Trabajo número 
16, sita en la calle Orense, número 2 2 , 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. Igualmente se le cita para 
el mismo día y hora, a la referida parte 
demandada, para la práctica de confesión 
judicial, con la advertencia de que caso de 
incomparecencia injustificada, podrá ser 
tenida por confesa de los hechos de la 
demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a Miguel 
Santín Cifuentes, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 2 6 de mayo de 1 9 8 2 . — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 6 . 3 5 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Ramón Roble
do Sánchez, contra "Recambios N . G . , 
Sociedad Limitada" , "Cema, Sociedad 
A n ó n i m a " y Fondo de Garan t ía Salarial, 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 4 5 8 de 1982 , se ha acorda
do citar a "Recambios N . G . , Sociedad 
Limitada" y "Cema, Sociedad A n ó n i m a " , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezcan el día 6 de julio, a las diez y 
cinco horas de su mañana , para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra L L , de esta Magistra
tura de Trabajo número 17, sita en la 
calle Orense, número 2 2 , debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Recam
bios N . G . , Sociedad Limi tada" y "Cema, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 1 de junio de 1 9 8 2 . — E l Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 6 . 5 1 4 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Prudencio J iménez 
García y dos más , contra "Sociedad Jare-
ño de Construcciones Metálicas, Sociedad 
A n ó n i m a " , en reclamación por resolución 
de contrato, registrado con el número 4 0 8 
de 1982 , se ha acordado citar a "Sociedad 
Ja reño de Construcciones Metálicas, So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 21 de julio, 
a las nueve y veinticinco horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
L L , de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 17," sita en la calle Orense, núme
ro 2 2 , debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Socie
dad Ja reño de Construcciones Metálicas, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el Boi ETÍ'N 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 2 5 de mayo de 1 9 8 2 . — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 6 . 2 8 9 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Diez Mart ínez, 
contra "Hispano-Italiana de Cimentacio
nes Especiales y Obras, Sociedad Anóni
ma", en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 3 5 5 de 1982 , se ha 
acordado citar a "Hispano-Italiana de C i 
mentaciones Especiales y Obras, Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 14 de septiem
bre, a las nueve y quince horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra L L , de esta Magistratura de Trabajo 
número 17, sita en la calle Orense, núme
ro 2 2 , debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Hispa
no-Italiana de Cimentaciones Especiales y 
Obras, Sociedad Anón ima" , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 2 5 de mayo de 1 9 8 2 . — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 6 . 2 8 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Vicente Sánchez 
Casas, contra "Cuadrado Hermanos, So
ciedad A n ó n i m a " , en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 3 3 9 de 
1982 , se ha acordado citar a Vicente Sán
chez Casas, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 14 de septiem
bre, a las nueve y veinte horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra L L , de esta Magistratura de Trabajo 
número 17, sita en la calle Orense, núme
ro 2 2 , debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 

de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Vicente 
Sánchez Casas, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 2 5 de mayo de 1 9 8 2 . — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . - 6 . 2 9 0 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Vicente Conde Mart ín de Hijas, M a 

gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Felipe Lovera 
Ruiz-Díaz y Elena Fernández Moulías , 
contra "Robert Sirabella Consultants, So
ciedad A n ó n i m a " , en reclamación por 
despido, registrado con el número 4 6 9 de 
1982, se ha acordado citar a "Robert S i 
rabella Consultants, Sociedad A n ó n i m a " , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 15 de julio de 1982 , a las 
diez y veinte horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra M , de esta Magis
tratura de Trabajo número 18, sita en la 
calle Orense, número 2 2 , debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Robert 
Sirabella Consultants, Sociedad Anóni
ma", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 3 de junio de 1 9 8 2 . — E l Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ( B . — 6 . 5 1 7 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, M a 

gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Santiago García 
Mora l e s Izquierdo, contra la empresa 
"Donferi , Sociedad A n ó n i m a " , en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 1.967 de 1981 , se ha acordado 
citar a la empresa "Donferi , Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 9 de diciembre 
de 1982 , a las diez horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra M , 
de esta Magistratura de Trabajo número 
18, sita en la calle Orense, número 2 2 , 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a la empre
sa "Donferi , Sociedad A n ó n i m a " , se expi
de la presente cédula, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 1 de junio de 1 9 8 2 . — E l Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 6 . 5 1 6 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Vicente Conde Mart ín de Hijas, M a 

gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mariano Gutiérrez 
del Saz, contra Asensio García Sánchez 
(Asensio Encuademación) , en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 1.970 de 1 9 8 1 , se ha acordado citar a 
Asensio García Sánchez, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 1 4 
de diciembre de 1982 , a las nueve y cin
cuenta horas de su mañana , para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra M , de esta Magistra
tura de Trabajo número 18, sita en la 
calle Orense, número 2 2 , debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Asensio 
G a r c í a Sánchez (Asensio Encuadema
ción), se expide la presente cédula, para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 2 de junio de 1 9 8 2 . — E l Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 6 . 5 1 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Jesús Gul lón Rodríguez, Magistrado 

de Trabajo número 19 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de "Iberia, Líneas Aé
reas Españolas" , contra Manuel Rodrí
guez Miranda, en reclamación por canti
dad, registrado con el número 8 4 0 de 
1981 , se ha acordado citar a Manuel Ro
dríguez Miranda, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 15 de julio, 
a las nueve y treinta y cinco horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 19, 
sita en la calle Orense, número 2 2 , debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Se cita a confesión a la empresa deman
dada, con apercibimiento de tenerla por 
confesa si no compareciere o rehusare 
contestar. 

Y para que sirva de citación a Manuel 
Rodríguez Miranda, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 2 8 de mayo de 1 9 8 2 . — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 6 . 2 9 6 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 0 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Andrés Mart ínez Hidalgo de Torral-

ba, Magistrado de Trabajo número 2 0 
de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Villajos G u 
tiérrez, contra "Fabr ia l , Sociedad Anóni
ma" y Fondo de Garan t ía Salarial, en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 5 1 7 de 1982 , se ha acordado 
citar a "Fabr ia l , Sociedad A n ó n i m a " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 7 de julio, a las doce y cincuen
ta horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 2 0 , sita en la calle Orense, núme
ro 22 , debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
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de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Fabr ia l , 
Sociedad A n ó n i m a " y al propio tiempo 
se le cita a confesión judicial , se expide la 
presente cédula , para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 3 de junio de 1982.—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.455) 

B . O. P. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Andrés Mar t ínez Hidalgo de Torral 
ba, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 20 
de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Blanca Quero del 
Río y Rafaela Aviles Mur i l l o , contra " In
mobiliaria Confi tal , Sociedad A n ó n i m a " 
y Fondo de G a r a n t í a Salarial, en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 378 de 1982, se ha acordado citar a 
"Inmobil iar ia Confi tal , Sociedad Anóni 
ma" , en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 14 de jul io, a las once 
y veinte horas de su m a ñ a n a , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 20, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Inmo
biliaria Confital , Sociedad A n ó n i m a " y al 
propio tiempo se le cita a confesión judi
cial , se expide la presente cédula, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 19 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.304) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Mar t ínez Hidalgo de Torral 
ba, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 20 
de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jacinto Berzosa 
Revil la, en representación de " E l Fénix 
M u t u o " , contra Antonio Muñiz Borrajo, 
" L i o n Mart ínez , Sociedad A n ó n i m a " , Ins
tituto Nacional de la Seguridad Social y 
Tesorer ía General de la Seguridad Social, 
en reclamación por incapacidad (acciden
te de trabajo), registrado con el n ú m e r o 
96 de 1982, se ha acordado citar a " L i o n 
Mart ínez , Sociedad A n ó n i m a " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 22 de septiembre, a las diez horas de 
su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 20, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " L i o n 
Mar t ínez , Sociedad A n ó n i m a " y al propio 
tiempo se le cita a confesión judicial , se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 20 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.303) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Andrés Mar t ínez Hidalgo de Torra l 
ba, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 20 
de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Josto Maffeo, con
tra " N . D . Clement Ibérica, Sociedad 
A n ó n i m a " , en reclamación por despido, 
registrado con el n ú m e r o 70 de 1982, se 
ha acordado citar a " N . D . Clement Ibé
rica, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 7 
de jul io, a las doce y treinta horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 20, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a " N . D . 
Clement Ibérica, Sociedad A n ó n i m a " y al 
propio tiempo se le cita a confesión judi
cial , se expide la presente cédula, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 19 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.302) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 164 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 20 de Madr id , a instancia de Jesús 
Arteaga Sánchez, contra "Manue l G r a n 
des, Sociedad A n ó n i m a " , e Interventores, 
sobre despido, con fecha 27 de abril de 
1982, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo de 
declarar y declaro improcedente el despi
do acordado por la empresa "Manue l 
Grandes, Sociedad A n ó n i m a " , y a la In
tervención Judicial en su alcance legal, a 
la que se condena a que en el plazo de 
cinco días siguientes a la notificación de 
esta sentencia opte entre la readmisión 
del demandante Jesús Arteaga Sánchez o 
el pago de la cantidad de 786.890 pesetas 
en que se fija la indemnización por despi
do, en tendiéndose en caso de no optar 
entre la readmis ión o la indemnización, 
que procede la primera, y en todo caso al 
pago de una cantidad igual a la suma de 
los salarios dejados de percibir, desde la 
fecha del despido hasta que se notifique 
esta sentencia, a no ser que se acredite su 
percepción en otra empresa, y debo de 
absolver y absuelvo al Fondo de Garan t í a 
Salarial, sin perjuicio de la responsabili
dad de dicho organismo que se determina 
en el ar t ículo 33 del Estatuto de los Tra
bajadores. Notifíquese esta resolución a 
las partes, advir t iéndoles que pueden re
currir en casación por infracción de ley o 
quebrantamiento de forma por ante el 
Tribunal Supremo en el plazo de diez días 
hábiles, a contar del siguiente al de su 
notificación, siendo indispensable, si el 
que recurre es el responsable de la conde
na, presente resguardo acreditativo de ha
ber ingresado en la cuenta corriente 
12.218, que a tal objeto tiene abierta la 
Magistratura en el Banco de España , el 
importe de la condena, incrementada en 
un 20 por 100, y, asimismo, deberá depo
sitar 5.000 pesetas en la Caja General de 
Depós i tos , al tiempo de personarse el re
currente en la S e c r e t a r í a del Tr ibu
nal .—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " M a 
nuel Grandes, Sociedad A n ó n i m a " , y a 
los Interventores Joaqu ín Pastor Lucas y 
José Antonio Tortosa Mondéjar , en igno
rados paraderos, se expide la presente en 

Madr id , a 11 de mayo de 1982.—La Se
cretario, Ofelia Ruiz Pontones. 

(B.—5.693) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 206 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 20 de Madr id , a instancia de Fran
cisco del A m o Soriano, contra "Westar, 
Sociedad A n ó n i m a " , y Fondo de Garan
tía Salarial, sobre despido, con fecha 21 
de abril de 1982, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo.—Que estimando la demanda, de
bo de declarar y declaro nulo el despido 
acordado por la empresa "Westar, Socie
dad A n ó n i m a " , a la que se condena a la 
inmed ia t a readmis ión del demandante 
Francisco del A m o Soriano con abono de 
los salarios dejados de percibir, y debo 
absolver y absuelvo al Fondo de Garan t í a 
Salarial. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advir t iéndoles que pueden recurrir en su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábiles, a 
contar del siguiente al de su notificación, 
siendo indispensable, si el recurrente es el 
responsable de la condena, presente res
guardo acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta corriente número 12.218, que 
a tal objeto tiene abierta la Magistratura 
en el Banco de España , el importe de la 
condena, incrementada en un 20 por 100, 
y en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr id , sucursal número 153, 
de la calle Orense, n ú m e r o 20, cuenta 
n ú m e r o 60/1883-76, el depós i to de 2.500 
pesetas, sin cuyos requisitos no pod rá te
nerse por anunciado el recurso y queda rá 
firme la sentencia.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Westar, Sociedad A n ó n i m a " , en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 21 de abril de 1982.—La Secreta
rio Ofelia Ruiz Pontones. 

(B.—5.204) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 308 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 20 de Madr id , a instancia de María 
Belén Hernández Esteban y otros, contra 
" M u n d i Informát ica , Sociedad Limi ta
da", y Fondo de Garan t í a Salarial, sobre 
despido, con fecha 21 de abril de 1982, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda dedu
cida por Mar ía Belén Hernández Esteban, 
Consuelo López Esteban y María del P i 
lar J iménez Rodríguez, debo declarar y 
declaro nulo el despido acordado por la 
empresa " M u n d i Informática, Sociedad 
Limi tada" , a la que se condena a la inme
diata readmis ión de las demandantes, con 
abono de los salarios dejados de percibir, 
y debo de absolver y absuelvo al Fondo 
de Ga ran t í a Salarial. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advir t iéndoles que pueden recurrir en su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábiles, a 
contar del siguiente al de su notificación, 
siendo indispensable, si el que recurre es 
el responsable de la condena, presente res
guardo acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta corriente 12.218, que a tal 
objeto tiene abierta la Magistratura en el 
Banco de España , el importe de la conde
na, incrementada en un 20 por 100, y en 
la Caja de-Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id , sucursal n ú m e r o 153, de la calle 
Orense, n ú m e r o 20, cuenta 1883, el depó 
sito de 2.500 pesetas, sin cuyos requisitos 
no p o d r á tenerse por anunciado el recur
so y queda rá firme la sentencia.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
" M u n d i Informática, Sociedad Limi ta

da", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 21 de abril de 
1982.—La Secretario, Ofelia Ruiz Pon
tones. 

(B.—5.205) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 91 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 20 de Madr id , a instancia de Grego
rio Madrigal Mart ín y otro, contra "Viní 
cola Rosal , Sociedad A n ó n i m a " , sobre 
cantidad, con fecha 29 de abril de 1982, 
se ha dictado sentencia " i n voce", cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Que estimando las demandas, debo con
denar y condeno a la empresa "Vinícola 
Rosal, Sociedad A n ó n i m a " , a que abone 
a Gregorio Madrigal Mar t ín , 80.664 pese
tas, y a Dionisio Madrigal Continente, 
64.706 pesetas, y debo de absolver y ab
suelvo al Fondo de Garan t í a Salarial. 

Así por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso alguno, en virtud de lo 
establecido en el citado ar t ículo 68, así 
como el 153 de la ley de Procedimiento 
Laboral , lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " V i 
nícola Rosal, Sociedad A n ó n i m a " , en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 7 de mayo de 1982.—La Secre
tario. Ofelia Ruiz Pontones. 

(B.—5.207) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E A L I C A N T E 

EDICTO 

En el procedimiento que se sigue con el 
n ú m e r o 3.219 de 1977, sobre salarios, a 
instancia de Antonio Fernández López, 
contra José Mart ín Peláez, consta la ac
tuación siguiente: 

Tasación de costas 
Vía de apremio (art ículos 87 y 88), 537 

pesetas; tasación de costas (art ículos 64 y 
65), 50 pesetas; registro (ar t ículo 11), 50 
pesetas; correo y timbres, 500 pesetas; pó 
lizas Mutual idad, 225 pesetas; costas M a 
gistratura exhortada, 3.140 pesetas; total 
costas, 4.502 pesetas; principal reclamado, 
16.360 pesetas; total principal y costas, 
20.862 pesetas; por pago realizado por la 
misma, 22.360 pesetas; sobrante a favor 
de la parte ejecutada, 1.498 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a José 
Mart ín Peláez, expido el presente en A l i 
cante, a 23 de junio de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—5.586. Exh . M . T.-17) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E B A L E A R E S 

C E D U L A D E NOTIFICACION Y CITACION 

En los autos de juicio n ú m e r o 611 de 
1981, instados en virtud de demanda de 
Eulogio Jodar Garc ía , contra la empresa 
"Amer ican Life Insurance Company, So
ciedad A n ó n i m a " y otro, sobre cantidad, 
ha recaído providencia en el día de la 
fecha por la que se acuerda citar a las 
partes para los actos de conciliación y 
juicio, que tendrán lugar el día 30 de 
junio, a las nueve horas de su m a ñ a n a ; tal 
acto tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, sita en la calle Font 
y Monteros, n ú m e r o 8, primero, de Palma 
de Mal lorca . 

Y para que sirva de notificación y cita
ción en forma a la empresa codemandada 
"Wolwoor t Española , Sociedad Anón i 
ma" , hoy en ignorado paradero, l ibro y 
firmo la presente en Palma de Mal lorca , a 
21 de mayo de 1982.—El Secretario, Jesús 
Macein. 

( G . C—6.567) (B.—6.358) 
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